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INTRODUCCION 

Entre las acnVIdades unponantes con que cuenta toda Empresa NaVlera se 

encuentra la Oficina de la Ad..rrurustración de Riesgos y seguros. que colocada a 

diferentes ruveles Jerárquicos y respondiendo a diversas denominaciones 

convenc:onales. se encarga de i_.rives:igar y a."'lalizar los riesgos a que se enfrenta 

la Empresa y de su Transferencia y protecc1ón financiera mediante la selección y 

obtención de los seguros necesanos. 

En !a F1ora !viayor. propiedad de la Paraesraral Petróleos !v1ex:icanos: el 

manejo de la Acirn.1n.l.Srrac1ón de R.!esgos y Seguros. está a cargo del 

Departamemo de Seguros y Reclamos. dependiente de la Gerencia de 

Transportación tviaritima. quien en coordinación con otras dependencias de la 

Paraestatal, parucipa en dicha o'lctiV1dad. 

La causa que nos motivó a ar1aliza.r y postenormenre proponer algunas 

acciones que mejoren el funcionamiento del Depanamenro de Seguros y 

Reclamos de la Gere:ic1a de T:-ansponación Ma.ritirna. es que acrualnlenre este 

Depanarnento no cumple con la eficacia y efiClencía deseadas con los objetivos 

asignados. esro considerarnos. se debe a que carece de una adecuada 
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orgaruzación de funciones y de recursos hwnanos, asi como a la falta de 

procedimientos de o-abajo bien defü'lidos 

Otra unportante razón se encuentra en la repercusión económica que tiene 

en Petróleos !Vlexicanos, los accidentes de embarcaciones e instalaciones 

marituno porruartas, al creciente nú..rnero de Lln.ldades y equipo que se encuentra 

fuera de se:-c.n.c10 por str'..it-stro y al largo proceso en los nempos de reclarnac1ón y 

obtención de indcrn...'l...l::ac1om2s; s1tuacio:1 que esta afectando ¿:-i la calidad y 

cantidad de embarcac:oncs d..i .. spombles para atender l.J. creciente demanda 

Nacional, lo que ha dado lugar a su progresiva susutuc1on por ern.barcac1ones 

privadas, y a su de!enoI·acia imagen en rnatcna de segundad . 

.Asi en la elaboración del presente traba10. se planteo como objeuvo. 

presentar un<J. estructura organ1ca acorde a las neces1dadcs de la Gerencia de 

Transportac!ón 1'vtantt.'Tla. a.si corno las :;>olit1cas y f\mc1ones que respalden esa 

estructura. los cuales s.e basa.Jl en la hlpótesis de que con su observancia se 

elevará la eficacia y efic1enc1a, ta.'lto del Departamento como de la Gerencia de 

Transportac1on Mantirna d0 Perroleos Jv1exicanos. 

Con el. fi..n de comprobar lo anterior y a manera de introducción sobre el 

Organismo Público Petróleos t'Y1ex1canos en el pruner capitulo se realiza una 

br-evc descnpc1ón del sector- Paraestatal en !'v-1éxico.. cono.nuando con el 

señalamiento cie algunos de los factores que caractenzan a Petróleos Mexicanos 

como la Principal lndustna de México: En este mismo capitulo se incluye el 

V 



diagrama de ubicación de la Gerencia de Transportación Marítima y su 

inlponancia en el abastecimiento y distribución de Hidrocarburos por via 

mariti.Ina. 

El segundo capítulo presenta una descnpc1ón de la i..rnponancia de la 

Ad.ministración de Riesgos y Seguros. la Orgaruzac1ón tipo de una Oficina de 

Seguros. sus funciones y los pnnc1pales procedimientos a que debe sujetarse: 

asimismo se prosenta.."'1 alguncl.S de las pnnc1pu..!.cs caractet-i.sricas del conrrato de 

Seguro Marítimo 1'.1oderno. 

El tercer capitulo mues~a un breve analisis sobre los seguros de PE!vtEX:. 

para continuar con la rev1s1on de la actiVldad de Scquros del Departamento de 

Seguros y Reclamos de la Gerencia de Transportación Ivlantlrna la cual señala su 

siruac1ón actual. objcuvo. polítlcas, funciones y los diagramas de organización y 

de plazas; el citado capitulo ~cluye cr a.ri.alis1s organizactonal. el cual se realizó 

mediante lllla Auditoria A.d.rnini.strativa basada en !a aplicación de un cuestionario 

y entrevistas con los ocupa...-ites de los puestos más relevantes del Departamento. 

Er1 capitulo cuarto. después de haber obterudo la información, y de 

manera representauva se elaboro una análisis y diagnóstico de la snuación 

acrual. así corno algunas recorncndactones que tienden a mejorar el 

func1onarn..iento del Departamento de Seguros y Reclamos. 

A fin do que este Departamento cuente con la organización adecuada. 

desde nuestro particular punto de VlSta. para cumplir con los objetivos asignados 
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y con las recomendaciones que en este estudio se proponen, en el capítulo 

quinto se muestra la situación que considerarnos es la más conveniente par esta 

unidad adrn.in.istrativa, misma que incluye los diagramas estructural y de plazas, 

los objenvos, las politlcas, las funciones y el análisis comparati.vo de costo de los 

trabajadores. 

Finalmente. concluirnos con las ventajas que de implementarse, 

proporcionará el presente esrud.io. 

VIl 



CAPITULO I 

l1v!PORTANCIA DE LA PARAE:STATALPE'TRÓLE:OS MEXICANOS 

1.1 Sector Paraesti:ital en México. 

1.2 Irnponancia de Pen·óleos Mexicanos. 

1.2.l Antecedentes. 

1.2.2 Situación y Problemática Actual. 

1.3 Importancia de la Gerencia de Transportación Mari.tima.. 

1.3.1 Problemática en la Gerencia de Transportación Maritllna. 



CAPITULO I 

IMPORTANCIA DEL~ PARAESTATAL PETRÓLEOS .V&\7CA,VOS 

l. I EL SECTOR P.'\.RA.ESTATAL E.."1 ME.'CICO. 

Las Empresas Pú.bhcas tienen un carácter emrnentemente politico 

relacionado con la e•.roluc1ón del Estado. ob8dec1endo su crecun.iemo o 

diminución a la dinarnica del Capital..Lsmo 

La. Evolución E:.~enmentada en las funciones del Estado f\..loderno. que de 

gua:-d.ian de! Scanis Quo. se rra..-i.sforrno a E....srado L"'lter'.1cmor mediante la creación 

de un basto inst:rUmento Paraest.:i.t.:11 pa:a frnpulsar la expans16n del sector 

indusmal pnvado. ahora en los anos ao·s y 9o·s. !as cornences poHticas y 

económicas han provocado un repliegue E.·n b act1Vldad que el Estado verúa 

desempcI1.ando en casi todos los paises do! orbe> 

lvléx1co no es ajeno a estos procesos. en los Ultimas años. la intervención 

del Estado l'v1eXlcano ha sido sometida a. un proceso do reducción y .:ijuste 

profundo sobre todo a rraves de presencia mediante organismos 

descentrali¡:ados. As1. desde l 982 se ve!1d.ieron . liquidaron. extinguieron. 

fusionaran y transfi.neron U.."'1. número de enudades equiparable al crecirniento de 

esras mismas en los últimos cuarenta años. Sin lugar a dudas. este ha sido el 

aconreci..rn.iento de mayor relevancia para la administración pública 



descentralizada en los últimos períodos de gobierno. Es un hecho por su 

magnitud. pero en senodo contrario. equiparable a la recuperación mediante la 

expropiación de áreas como el petróleo, electricidad y ferrocarrtles. 

De acuerdo a informes publicados en el Diario Oficial. en agosto de 1996, 

se tenian 228 empresas públicas. 1 

Lo anterior nos muestra que la actiVldad y presencia del Estado Mexicano 

se ha reducido de manera espectacular como lo fue su expans16n misma. empero 

esta reducción ha presentado una serie de irregularidades en el momento de su 

realización. 

La desincorporación de organismos descentralizados. empresas estatales 

y fideicomisos en r-...1éxico ha ca.reCldo de elementos político - adrnmistrativos Io 

sUficientement~ claros para ju.stificar esta retirada de la intervención del Estado. 

Más aún. el proceso de desi.."lcorporación t.rnpLica un amplio castigo del activo 

nac1onal. entra.na necesanarnente la aceptación de que se desperdiciaron 

recursos de inve:-sión. 

Esta transparencia ha estado ausente del proceso de desincorporación en 

donde el patrtrnonio nacional está en disputa. Las decisiones se han tomado 

muchas veces sm un pleno conocintlento de Ja empresa_ organ.ismo o fideicomiso 

afectado. Siendo parte de un proceso mundial, la desincorporación en México se 

1 Diario Oficial de l:i Federación~ 1 S de agosto de l 996. 
-Rc1nción de EmprCSllS Públic:l.S Scctorizadas-. 



ha inclinado hacia la privatización de la econom.ia al entregar recursos o 

empresas que antes pertenecían al estado. 

La revisión de las acciones administrativas públicas es necesario. pero la 

desincorporac1ón ha condenado y descalificado a la actiVldad del Estado sin 

permitirle. en muchos ca.sos, la evaluación y corrección de sus estructuras y 

func1ones. 

Por nuestra parte considerarnos que el Sistema Capitali5ta no es justo 

presentándose en él fenómenos de desigualdad y explotación. 

Siendo la Intervención E.5tatal por conducto de la empresa pública una ú.til 

herramienta para llevar a cabo en fonna directa acciones de política económica 

en Defensa de la colecúVldad social. 



1.2 ~ORTANCCA DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

1.2.l ANTECEDENTES 

El petróleo desde su unlización mtensiva por el capitalismo industrial, ha 

sido monvo creciente de disputas rnternacionales por su obtenc1ón. 

México poseedor de L."Tiportantes yaclmlentos perroliferos no ha estado 

exento de sufrir tos embates de los países indusmali::ados. y Slil duda dicha 

resistencia forma parte fundamental de su historia contemporánea. 

Los pnmeros en explotar los yacimientos de perróleo en Z....léxico, fueron 

los ingleses y nortearnenca.nos apoyados por el Gobierno de Profirió Díaz. con 

base en la pnrnera Ley Perrolera MeXJ.ca.na. de diciel'!"'..bre 24 de 1901. Este 

ordenanuento facultaba al gobierno para dar concesiones petroleras en terrenos 

Federales, al rru..smo nempo que reconoc!a de modo •2xpreso el derecho de los 

dueiíos de la propiedad privada para explotar el petroleo sin necesidad de 

obtener concesiones (articulas lº y 7º).2 

La regulan:::ac1ón de los :-ecu.:rsos del subsuelo durante ~2!1 porfiriato, se 

apoyo en los pnnc1p1os de que les propietarios de la tierra también lo eran de las 

riquezas del subsuelo. 

El resultado práctico de la Lay, fue propiciar el acaparamiento y la 

explotación desenfrenada de los yacimientos petrollferos por parte de las 

compañ.ias extran1eras ei "Águila" y "Huasteca·· que consiguieron el monopolio 

z CAMAR.ENA PATIÑO. Javier ... La llazrula Jwid.k:a Petrolera (1914-1938) PEMI:."X""". ~léxico. D.F .• 
1990. pág. $0. 



de "WJ.a de las zonas petrolíferas mas ricas del mundo para su provecho exclusivo 

y absoluto. 

Ante la postura económica liberal del porfiriato que se caracterizo por el 

enriquecll::n.iento de unos cuantos privtlegiados y la entrega de la riqueza nacional 

a los extranjeros a costa de un mayor empobrecirnlento de la población. 

surgieron descontemos que dieron origen a la lucha revolucionaria de 191 O. 

El 5 de febrero de 1917. el articulo 27 Constitucional, recupera para la 

Nación el dorr..i..Y'\Ío directo del petróleo y establece que sólo podrán darse 

concesiortes a personas tísicas ó morales de nacionalidad tv1exicana. 

En el párrafo sexto del articulo 27 Constitucional se precisa que el dominio 

del estado sobre el su.bsu2lo. recursos m:nurales y aguas e.s malienable e 

ilnprescriptl.ble por lo que, su aprovecha..T.icmo no podia rea.ltzarse. sino 

mediante concesiones otorgadas por el ejecuUvo Federal de acuerdo con las 

condiciones que establezcan las leyes. de esta forma se cambia el derecho 

individualista y liberal que rigió durante el siglo XIX. 

Con el fin de dar cuerpo u. la nueva polltica petrok .. ra y cambiar los títulos 

porfiristas de propied<'.ld por siinples concesiones gubernamentales. Carranza 

expidió los decretos de fecha 19 de febrero y 18 de agosto de 1918 a través de 

las cuales se dispuso que solo se permitiría la explotación del subsuelo por 

medio de titulas de denuncia otorgados por la secreta.ria de Industria. Fomento y 



Trabajo, sin que se pudiera hacer valer titulas de propiedad o de arrendantientos 

anteriores al primero de mayo de 191 7. 

Las empresas perroleras lograron eV1tar que en el periodo que va de 1917 

a 1925. se promulgara la Ley Reglamentaria del articulo 27 Con.stirucional, pero a 

la vez los gobiernos fueron adoptando diversas disposiciones jurídicas que 

fueron prepara...,do el terreno para la adopción de la reglamentación 

correspondiente. 

En D1c1embre 25 de 1925. se publica la nueva Ley Petrolera, la cual figura 

entre los mas unportantes logros del Gobierno de Calles. 

La L..a-y parte de la conside:-ación que le pertenece a la Nación el derecho 

inalienable e L'Tlprescripuble de propiedad sobre el petróleo, y que sólo con 

autorización expresa del Gobierno !:ie podía llevar a cabo la extracción del 

petróleo. establece asim.i.smo que lu industria p.-')trolera es de utilidad pública, por 

lo que gozará de prefert)nc1a a cualquier aprovechn..rniento de la superficie del 

terreno y procederá la expropiación por <:::ausa de utilidad pública y mediante el 

pago de la i.ndemruzación correspondiente. A los extranjeros la Ley les perrn.itia 

adquinr concesiones siempre que se someuer.:in a lo dispuesto en l::i fracción I 

del articulo 27 Constirucional y que renunciaran a toda protección del Gobierno 

de sus país de ongen. precisando que las concesiones tendrian como limite 

máximo 50 a.r1os. por lo que al ternuno de dicho periodo el gobierno pod.ia 

.intervenir según lo exigiesen los mtereses nacionales. 



El 31 de diciembre de 1925. se crea el Orgaiusmo ''Central de 

ad.n1inistración del Petróleo Nacional" que tenía por objeto asegurarle al pais en 

caso necesario. la producción de petróleo que requería. 

El 30 de marzo de 1926 fue publicado el reglamento de la Ley del Pecróieo 

en lo que cabe destacar dos pu."ltos: 

1.- Se coniirma la duración de las concesiones por 50 a.fios. 

2.- La extensión de las supertic1es concedibles es de 100 rntl hectáreas en 

terrenos petrollferos y 200 mll hectáreas en terrenos no petroliferos. 

Las compañías petroleras de uunediato rechazaron la Wy y su reglamento, 

el 4 de enero de 1927. el Presidente Calles. acordó "que las personas o 

compañ.ias que no .solicitaron dentro del témuno de la Ley ia conñrmación de su 

concesión de duración maxuna de 50 años establecldas en los articulas 12 y 14 

de la Ley "se incluyeran en una Ll.sta que se enviarla al Procurador G<?neral de la 

RepUblica pa:a que promoviera todas las acciones que correspondieran a la 

Nación". la Mex1can Petroleurn Company presento amparo contra las medidas de 

Calles y pidió a los Tnbwiales Mexicanos que declararán anncor....sntucionales los 

arúculos 14 y 15 de la Ley sobre el petroleo. 

E1 juicio fue fallado por la Suprema Cone de Justicia en favor de la 

compañia extranjera el 17 de noviembre de 1927. De esta fonna. el 10 de enero 

de 1928, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto a través del 

cual se reformaron los articulas 14 y 15 de la Le-y del Petróleo que en reswnidas 
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cuentas. confirma las concesiones a las cornpaftias petroleras anteriores a la 

Constirución de 191 7. 

Estas mod.itlcaciones satisfacieron los deseos de las compaiüas petroleras. 

que en el acto presentaron las solicitudes de confirmación de derechos sobre los 

terrenos que habían contratado. 

Pero si se retrocedió en áreas. se avanzó en otros así. en el penado que va 

de 1927 a 1937 se expiden diversos ordenamientos legales que en forma directa, 

indirecta o circunstanc1al inciden en la regularización de las activtdades 

petroleras y en la ulterior expropiación. Entre estas medidas figuran la 

expedición del Código Civil de 1929 a través del cual se procuró corregir el 

exceso de indjvidualismo que imperaba en el Código Civil de 1884: también 

revistió particular i.rnponancia la creación de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. la Federalización de la materia Laboral, la promulgación de la primera 

Ley Federal del Trabajo y la puesta en vigor de la ley de Expropiación. 

Dentro de las creaciones tendientes a conferirle al Estado un mayor conttoL 

de las actiVidades petroleras, se creo en septiembre de 1934, la empresa 

Petróleos de México. S.A. que absorbe el Control de Ad.ntin.istración del Petróleo 

Nacional y el 30 de enero de 1937 se reforma la Adm.inistración General del 

Petróleo Nacional a fin. de explotar las reservas nacionales. regular el mercado y 

fomentar la industria. 



El 18 de marzo de 1938. se expropian a favor de la Nación. los bienes de 

17 compañías petroleras que a través de su.s filiales. representaban el 93.4°/o de la 

Industria Petrolera Mexicana y el 19 de marzo de 1938. se crea el Consejo 

Ad.min.istrauvo del Petróleo; el 31 de marzo de 1938, se crea la E..xportadora 

Nacional del Petróleo. El 7 de 1unio del nusmo año se expide el decreto que crea 

el Organismo Público Petróleos !vlexicanos y crea la Distribuidora de Petróleos 

Mexicanos. 

El 8 de agosto de 1940 se expide el decreto que liquida a los dos 

antenores organismos. 1.llllficando en petrolees !'..1ex1canos toda la Industria 

Petrolera Nacional. El 9 de noviembre de 1940 se publica la Nueva Ley 

Reglamentana del a...rticulo 27 Consutucional en el ramo del Petróleo, en la que se 

considera de utilidad pública a la lndusrna. pero permite concesiones hasta por 

50 años. en favor de mexicanos. para re0....'"1.eria.s. oleoductos y redes de gas. El 

gas artificial se incorpora al patrünonio de Petróleos Mexicanos. 

El 27 de NoVlem.bre de 1958. la Nueva Ley Reglarnentana del articulo 27 

Consutucional en el ramo del petróleo. .reitera las atribuciones de Petróleos 

Mexicanos. a.si como las qw-~ corresponde a las Secrerariac; de Patri.rnoruo 

Nacional y a la de Industna y Comercio. 

EJ. 6 de enero de- 1960. se reforma el articulo 27 Constirucional. 

estableciendo que tratándose de Petróleos y de los Carburos de Hidrogeno 

Sólidos. Llqt.l!dos o Gaseosos. no se otorgaran conces:ones ni contratos, ni 



subsistirán los que se hayan otorgado y la Nación llevaría a cabo la explotación 

de esos productos en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva 

El 21 de enero de 1971. se publicó la Ley Orgánica de Petróleos 

Mexicanos. la cual detenn..ina que la Institución es un Orga.n.ismo público 

descentralizado del Gobierno Federal. de carácter técnico. Industrial y 

Comercial con personalidad jurid.ica y patri.tnonio propios. 

El 16 de julio de 1992. se publicó una nueva Ley Orgánica. mediante la 

cual la Empresa Petróleos ?-.1exicanos se .subdivide creando cuatro organismos 

descentralizados subsidiarios de carácter técnico. industrial y comercial. cada 

l.Ulo de ellos con personalidad Jurídica y Patrimoruo propios. los cuales son 

Pemex Exploración y Producciór1, PE}..i!EX Refinación. PElvlEX Gas, Petroqu.imica 

Básica y P0"'1EX. Perroquirrlica. 

Todos ellos baJO la conducción del Corporativo Petróleos Mexicanos, que 

mantiene el mando único y la dirección operauva de todas las actividades de la 

Industria Petrolera. la planeac16n y presupuestación en conjunto. asi como los 

lineamientos de las políticas generales . ..l 

En ocrubre de 1996, se Reformó el párrafo sexto del articulo 27 

Consntucional. otorgando la posibilidad de la explotación de la Petroquirrtica por 

parte de los particulares. que sin duda reabrirán nuevos escenarios de lucha por 

el petróleo mexicano. 

1 Ley Orgánica de po...-in'ilcos Mexicanos. :i.n.fculo 3•\ Diario OficQI de la Fcdc:r.J.ción dd J 6 e.le Julio de 
1992. pág. s. 
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1.2.2 SITUACIÓN Y PROBLEMATICA ACTUAL. 

El Organismo descencralizado Pecróleos Mex1canos. tic:ie reie·w•ancia 

nacional por diversas razones entre las que se desracan las siguienres: 

Por sus efecto«; económ.icos· 

Principal aponador para el pago de la deuda pública: 

De acuerdo a informes de la Secretaria de Hacienda y Crédito .Público 

(SHCP), el 89.So/o de Ios ingresos netos de divisas aportadas por Petróleos 

Mexicanos a la economl.=i. nw.cioncil entre t986 y 1996. nuevainenre fueron 

enviados al exrenor para cubrir el pago de los intereses de la deuda externa del 

sector público en el mismo periodo. 

Para el pago de los intereses generados por el endeudamiento externo de 

~léxico, que al termino de Junio pasado a.scend.ia a 98 mil 484.8 millones de 

dólares. el Gobierno Mexicano destinó 68.600 rrullones de dólares. para lo cual 

se emplearon nueve décimas partes de !os 76 mil 637 millones de dólares que 

apc;>rto la balanza comercial de PE?v!EX, duranre dicho periodo. 4 

PRINC!PAL CONTRIBUYENTE DEL GOBIERNO FEDERAL 

P.Elv1EX es tma empresa rentable. que segtln sus propios irúonnes. reportó 

un rendimientos de 9 mil 850 millones de dólares al rernUno del pri.....-ner semestre 

de 1996. antes de deducir el pago de lrnpuestos y derechos que implicaron 

erogar 6 mil 665 millones de dólares al erario federal. 

'Diario ··La Jornada-. Lunes :30 de Septiembre de 1996, pág.. 49,. México. D.F. 
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Esta cantidad represento el 29.6 % del monto total de los ingresos del 

Gobierno Federal en el mismo periodo, los cuales fueron de 168 ntil 919.4 

millones de pesos. 

Por si solos. los pagos por derechos efectuados por Pa-rEX en la primera 

rn.it&d de este año superaron en 11 ~,..º a los recursos obtenidos por el fisco a través 

de la aplicación del impuesto sobre la rema. el principal gravamen del SLStema 

tributario mexicano, lo que ha colocado a esta ParaestataJ como el más importante 

contribuyente del Gobierno Federal. 5 

Por sus eregos en la oobLación: 

De la producción de esta ir1dustria, dependen múltiples actividades a 

través de las cuales se satisfacen necesidades colectivas (de generación de 

energía eléctrica, de transpones. meta!InecdIUca. etc.), a.sirn..ismo es un 

importante generador de empleo al tener 135. 524 trabajadores. 

De acuerdo a in.formes de PEiv1EX. las reservas totales probadas de 

petróleo crudo de México a fines del año de 1995. fueron de 62.796 millones de 

barriles; de estas 79o/o -48, 796 millones de barriles - corresponden a petróleo -

aceite y condensados - y el 21 º/o restante a gas natural. y a los ritmos actuales de 

producción. la vida media de estas reservas se estima en 48 años.6 

' Diario .. La Jamada ... Lunes 30 de septiembre de 1996, pág. 49. México. D.F. 
• Mc:mori:a de Labores J 99S, Petróleos Mexicanos. pág~ 11 
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La capacidad de refinación de Petróleos Mexicanos con 9 Refi.ner1as. le 

ubica en el octavo lugar En cuanto a finan.zas por sus activos, Petróleos 

Mexicanos es considerada a nivel mundial como la quinta compaftia petrolera 

mas grande, con 50 mil millones de dólares que están d.isttibuidos corno sigue: 

ORGANISMO 

Corporativo 

Exploración y 

Producción 

IU:finación 

Gas y Petroquímica B. 

Pctroqufmic:i 

VALOlt I>E ACTIVOS., 

ACCTVOS 

MILLONES DE OÓLARES 

1.JOI.317.199 

26,798.960.132 

6,732,073.647 

5,849.104.102 

TOTAL 50.537.582.000 

RECURSOS HUMANOS 

(Pl..AL-'\S) 

18.274 

39.239 

48.:S24 

11.649 

17,838 

13;S ,$24 

En el cuadro N° l se anexa orgarugrarna actual de Petróleos Mexicanos. 

PROBLEMATICA DE PETRÓ[EOS IVfEXICdN_QJ; 

A) Envejecimiento de sus activos (instalaciones y equipos). 

B) Mal estado de conservación de los mismos ante la falta de 

programas de rehabilitación y manten.Un..iento adecuado. 

C) Cancelación de proyecto de expansión y modernización 

Tecnolóryicn, p;u-tic:ularmentc en procesos de ela.bcr¿,¡ción de productos con 

., FUENTE: lnformat:íón proporcionada por la Gerencia CorporJliva de Conubilldad el 31-X11·94 
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alto valor agre'gado que disminuyan, hasta su eliminación, Ja venta de petróleo 

crudo al extranjero. Esto últirrlo en razón de que rnienrras un barril de 

petróleo crudo tiene un precio de 19 dólares, convertido en producto 

petroquirnico su valor se eleva hasta sao dólares. 

D) Aumento considerable del riesgo de accidentes y pérdida de vida 

de sus trabajadores y mayores daiios ecológicos por el rnal estado de 

conservación de sus equipos. 

E) Reducción en la eficiencia de su operación y calidad de sus 

servicios. incrementándose Jos costos de producción 

F) PEMF.:X no obstante de ser una empresa rentable, el Estado la grava 

con el 60'!-'á de sus utilidades, sin otorgarle lo indispensable para su 

mantenimiento. 

G)Excesivos controles Normativos y Ad..ministrativos, que impiden una 

autonomía de gestión eficaz y eüciente. sobre todo en áreas operativas que 

requieren mayor agilidad. 

14 



PETRÓLEOS MEXICANOS 
ORGANIGRAIV1A ESTRUCTIJRJ\L 

CUADRON" 1 

1 
~~ONAL 1 ~EXPt<>--PEMEX-RAC--IÓ_N_Y~ - . - PRODUCCIÓN 

PEMEX 
CORPORATIVO 

~ÓN J ~.=_._'"'_'~_A_.;_A~ 1 ~~CA 1 ~MEXl_::=_D_~_LE_·_=~ 

FUENTE' 

l!I 

1'..1E?vl:ORIA DE LABORES 
MARZO DE 1997 
PE'IRÓLEOS MEXICANOS 



1.3 IMPORTANClA DE LA GERENClA DE TRANSPORTACIÓN 

MARITIMA 

La función del transporte marttirno dentro de Petróleos Mexicanos, ha sido 

asignada a cada una de las subsidiarias, las que manejan directa o indirectamente 

los disuntos tipos de hidrocarburos y transportan por agua los equipos, 

materiales o personal que les corresponde. de acuerdo a sus objetivos. 

La subsidiaria Pemex-Refi.nac1ón. lleva a cabo sus operaciones marinas a 

través de la Gerencia de Transportación Marttirna. adscrita a la subdirección de 

distribución. 

El grueso de la flota mayor, propia y rentada de Petróleos Mexicanos 

permanece en la subsidiaria Pemex-Refmación debido a que esta tiene dentro de 

sus funciones. la distribución y comercialización de los productos petrollfe"."os. los 

que componen el mayor volumen de entre hidrocarburos de consUITio nacional 

Anualmente transporta aproximadamente 150,000 millones de Barriles, 71. 724 en 

el pacifico y 74.289 en el Golfo.8 La F1ota ?\.1ayor también rnuneja el en.ido para 

refinación que no se transporta por dueto; la Flota Mayor no participa en la 

Exponación del crudo 

Por otra parte. principalmente a través de sus terntinales marítimas de 

Pajaritos. Salina Cruz., Oaxaca, y de la.e; instalaciones Costa fuera de Cayo .A.reas y 

Dos Bocas, Pemex-Refinación participa en la exportación del crudo, al prestar 

1 FUENTE: Opto. de Costos de la GTM. diciembre de 1996. 
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algunos de los servtc1os ponuarlos de amarre. remolque, almacenamiento, 

bombeo. etc .. a Pemex Exploración y Producción. 

Casos si.rrulares son los servicios de transporte marinmo de altura y 

cabota)e que bnnda Pemex-Refinac:ón a Pemex-Gas y Petroqu.írn.ica Básica, para 

el butano y el L.P.G .. '{ a Pemex-Petroquirnlca. 

La Gerencia de Transportación Marítima (GT?-.1) ~nene a ser el eslabón que 

enlaza por vía mar1.tuna a las refinerias de ios puertos con sus centros de venta y 

distribución en las Costas del Golfo. pacúico y Caribe Mexicanos, 

desempeí\ando una func1ón estratégica para la soberaníd naClonal. sin la cual 

prácncamente se paralizarian las acttV1dades mdustrtak-s y económicas del pais 

La Gerencia de T:-ansportación r..1ano..rna (G'T?v1), descentralizada de la 

ciudad de México desde mayo de 1988. sus oficinas centrales se ubican en el 

Puerto de Veracruz. su objetivo es ~fectuar el Transporte Marítimo de 

Hidrocarburos en 'Trafico de altura y cabota1e y proporcionar los setvicios 

portuartos a su ilota propia y de clientes en los muelles petroleros: Para atender 

estas functones, cuenta con los siguientes recursos: 

BUQUES EMBARCACIONES TERMINALES TALLERES DE 
MENORES 

DE APOYO EN PUERTO MARiTIMAS REPARACIÓN 

41 119 17 3 
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Que se especifican como sigue: 

21 PROPIOS 19 REMOLCADORES 3 TERMINALES 1 DIQUE SECO 
DE CARGA 

l2RENTADOS 47 LA...."JCHAS 

BGASEROS 47 CHALANES 14 TERMINALES 20!QUES 
!ADMINISTRADOS DERECrao FLOTANTES 
DE PE:ME:X-GAS 60TROS 
Y PETROQurM!CA 

- -.AslITU.Srno cuenta con 5,o35 trabajadores de los cuales 2.360 se 

desempei'lan en la operación de embarcaciones y 3,276 en la operación de 

puertos y ternl.inales. }\l 15 de agosto de 1996, la Flota Mayor de Petról~s 

Mexicanos estaba Lritegrada por 29 embarcaciones. toralizando 939,013 toneladas 

de peso muerto, 6,698.479 barnles de capacidad de carga y 19 años de edad 

rned.ia.9 

Con respecto a las embarcaciones menores. de apoyo portuario para 

remolque y transporte de pasajeros y carga. sólo los chalanes efectúan tu...-,.ciones 

de transporte de hidrocarburos auxiliados por remolcadores. este trafico no es 

significativo. 

La GTM cuenta en la Tenn.inal !v1arítinla de Ciudad Madero Tamaulipas. 

con un dique seco de 240 metros de longitud por 34 metros de ancho. que 

puede recibir a los buques de mayor parte de la flota de 55 mil toneladas de 

7 INFORJl,.ffi DE LABORES 1996. GTl'Vt. 
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peso mueno y de manga denominada "panarnax". es decir la má.xi.Ina permitida 

para transportar por las esclusas del canal de Panamá.. 

La misma terminal posee un dique deponente, al que puede transferir al 

patio de reparación a embarcaciones menores hasta de 850 toneladas, 72 metros 

de eslora. 15 metros de manga y 12 pies de calado. 

En las instalaciones .:mteriores se efecnia parte del mantenimiento en 

transito y la gran mayoría de las reparaciones de la F1ora Propia de Pemex

Refinación. 

En el cuadro N° 2 se presenta el Organigrama de la Dirección de Pemex

Refinación. 

E..'1. el cuadro N° 3 se presenta el Organigrama de la Gerencia de 

Transportación Maritima. 
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PE:ME:x REFINACIÓN CUADRON" 2 

DIRECCIÓN GENERAL 

1 

~;,._s_~_=_c_c_~_o_!'°_AME_u_S"I_rENT_mAL __ ;J.~i--I ~L--c-º-~ ___ A_R!A ___ _. 

SUBDIRECCION 1 SUBDIRECCION 
COMERClAL 1 DE 

1 j DISTR!BUCION 

SUEO!RECCION DE 
PRODUCCIÓN 

¡ susomE:ccICN j 
1 DE FThlAN"ZAS Y 
ADMINISTRACróN / 

SUBDrn.ECCIÓN 
DE 

PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

20 

ZUBDIRECCION DE 
PRCYEC'I'OS DE 

DESAFROU.O 

f"UEN7E. MEMORIA DE" 1..ASORES 
MARZO 191)6. 

PEI'RÓU:OS ME:XICANOS 



CUADRON"3 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA GERENCIA 
DE TRANSPORTACIÓN MARÍ'T1MA 

1 

SUBDIRECCIÓN DE \ 
DISTRIBUCIÓN ¡ 

1 UNtDAO DE Sl!.-n:twtAS Y i 
AVM!NtST'RACION 

~REa..,v.tos 
! 

:.-1 Of'O{A~~~0-

1 ¡
1 

1 
:--1 1 

~SE~~óNI 

¡A~¡ 

: j Ol:::PARTAMCNTO Sl::CUkOS 1 
,-, ==¡ y RE:CIJ\MOS 

: 1,1 l ING~ ~' INCINta<:lA y 
- DC5ARROU.O ! ' DE:;:ARROU.O 
'. J PORTUARIO ' NAVAL 

:i __ ===== 
. j ¡ l?JCE:NID\IA Y 
-l LOClSTICA OE.: ' '~' __ ,_ .. ,_=w= ___ ~ 

r-------r----------------~--------~--------• 

- SUPERINTENDEl'J'CIA GEl'JERAL 
..,. DEPART.Alv1ENTO 
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l.3. l PROBLEMÁTICA EN LA GERENClA DE TRANSPORTACIÓN 

MARÍTIMA 

A) INEXISTENClA DE PROGRAMAS DE PLANE.'\CIÓN. 

No existen programas de planeación nl a corto ni a largo plazo. que 

señalan los grados de partic1paci6n de la Uota Petrolera en el abasto de las -

necesidades de 'Transporte de HLdroca.rburos de cabotaje., lo anter~or genera 

que solo se trabaje al d.ia sin los requt.Sitos exigidos pot" la cada vez mayor 

necesidad de Metodología de Calidad y Seguridad. 

B) F..\LTA DE fNVERSIÓN PJ\RA REHABILITACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 

NUEVAS EMBARCACIONES Y EQUIPOS. 

E...-i la GTM se registra un envcjeci.m..iento en la mayorla de los buques y de 

sus instalaciones portUarias . .isi con1.o detenoro de las mismas. la Ilota de buques 

tiene una edad promedio de 19 años, siendo de 25 afias la ~.n.cta útil, lo anterior 

impacto la eficiencia de su operación, elevando el costo de su mantenimiento y 

reduciendo sus márgenes de seguridad y do protección ambiental. 

Durante el periodo de 1966-1996, se han dado de ba)a a 8 buques. sin 

haberse adqw...rido nuevas embarcaciones y dicha necesidades de transporte se 

han sustituido mediante el arrendamiento de embarcaciones al sector privado,10 

Se ha incrementado el indice si..rtiestral de la flota petrolera. .Ante esta 

situación los reaseguradores de la ilota petrolera, han establecido una serie de 

recomendaciones para atender 1,300 anomallas detectadas en la inspección de 

'º R.cpone de ()pcnlción de Buques. Subgcrcncia de Tr3.üco GT?\.-i Vc::rac:ru..z.,. 10 de oetubrc de 1996. 
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los buques otorgando un plazo para su corrección para mediados del año de 

1997.11 

Lo anterior representa para la Gerencia de Transponación Marit:i.Ina, la 

necesidad de invertir en la adquisición de refacciones, gastos de talleres y 

entrada a dique que no estan dentro de !os actuales progra.xnas de presupuesto 

dePemex. 

C) INADECUACIÓN ENTRE EL CALADO DEL BUQUE Y EL DE LAS 

TERMINALES. 

Un problema que s8 enfrenta es el del Calado restnngido de algunas 

terrrunales. que reduce el volumen de carga tran.sponada por tas embarcaciones 

de mayor ta.maño. ocas¡onando el denominado "falso fleto o flete muen:o", o bien 

obligando a los llamados AliJos o Transbordos de carga en !a mar. desde buques 

de media...--i.o y mayor tamaño a otros de menores dirnens1oncs. que au."1que st 

pueden a.marrar en la.s terrru."1ales, descargan solo pcquerlas cantidades. 

encareciendo el costo del transporte. 

Sobre el pa.rtlcular opinamos que el Estado no debe renunciar al control 

directo de la d:i.stnbuClón de Hidrocarburos por via marítima tanto por ser una 

actividad estratégJ.ca como. porqué la Flota Petrolera. es una empresa rentable. 

ya que el costo diario de un buque de PEMEX es de $8.000 dólares contra los 

11 INFORME DEL OPTO. DE SEGUROS Y RECLAMOS. DICJ96, 

23 



buques fletados que actualmente cuenta, que tienen un costo diario promedio de 

$16,000 dólares. 12 

D) EXCESlVOS CONTROLES NORMATIVOS Y ADMINISTRATIVOS. 

Otro importante obstáculo para el desarrollo y fortaleci.rn.iento de la flota 

Petrolera propiedad de Petróleos Iv1exicanos. son los excesivas Controles 

Normativos y Ad.rn.in..istrativos que irrlp1den la Autonomía de gestión eficiente y 

eficaz como son: 

E..xcesivos controles normativos para prograznar y ejercer su 

presupuesto 

* Excesivos controies para la autorización de contratos de Servicios y 

Adquisiciones requeridos para la eficiente y eficaz operación de buques e 

instalaciones Marítimo Portuaria.s .. lo que· gener-a elevadas demoras y mayores 

costos para la empresa. 

* Excesivos controles Adrninl.strativos corno son: 

La Gerencia de Transportación Maritirria, no mantiene Autonomía 

Ad.rni.r.J..strativa. depende de diversas in.s.tancias de Petróleos l\o1exicanos, ta..'l.to 

Corporativas ( Finanzas, juridico, Relaciones Públicas, Personal. Sindicales) como 

de la Subsidiaria Pemex - Refinación. (Subdirecciones Jurld.ico Personal, 

F'manzas. Adquisiciones. Contraloria, Riesgos, etc.)., que son una pesada carga, 

que impide una Gestión autonornia eficiente, viéndose afectada por !actores 

pollticos que la consideran corno un botín económico y polltico. ya que se ejerce 

i: OPTO. DE COSTOS DE L<\. GTM. 



aproximadamente un presupuesto anual de 200 millones de dólares y de cuando 

menos 50 puestos Ad.m.inistrativos a nivel funcionario. 



CAPITULO lI 

LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS y SEGUROS NrARI'ITMos 

2.1 Importancia de la Aclrni.n.istrac1ón de Riesgos y Seguros. 

2.2 Diagrama Estructural de Organización de una Oficina de Administración de 

Riesgos y Seguros Tipo. 

2.3 Unidades que componen una Oficina de Adrn..inistración de Riesgos y Seguro 

y su Funcionamiento. 

2.4 Procedimientos Básicos de una Oficina de Ad.nl.inistración de Riesgos y 

Seguros. 

2.5 Caracte.risticas Principales del Contrato de Seguro Marítimo. 



CAPITULO 11 

LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SEGUROS MARÍTlJ'vfOS . 

2.1 IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SEGUROS 

Los paises industrializados se han caractenzado por una fuene presencia 

en el comercio marítimo mundial. teruendo un elevado nÚ.lTlero de buques al 

servicio del transporte. asunismo han realizado grandes inversiones en la 

construcción o reforma de puertos. desarrollando una serie de actividades 

conexas a este medio de transporte como son las cornpafüas de Seguros. 

Financieras. de Clasificación e Inspección. de Surn..in.istros, de Construcción 

Naval, etc. 

Las Empresas Mantirnas en dichos paises, han realizado grandes 

inversiones en la adquisición de buques y 0n instalaciones, por lo que han 

desarrollado los instrumentos necesanos para proteger las pérdidas denvadas 

de accidentes maritimos. el Seguro r-..1arituno. 

El desan-ollo de pólizas de Seguro ha permitido satisfacer los elernentos 

esenciales de Seguro tvtodemo. como son los grandes volÚIIlenes de carga, la 

dispersión del Riesgo a través del Sistema de Reaseguro y la operación del 

Sistema a través de sociedades de Seguro. Asun.ismo las Empresas Maritirnas han 

prestado gran importancia a la ad.rrtinistraci6n de sus Riesgos y su adecuada 
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protección mediante Seguros, lo que les ha penn.itido obtener una garantía y 

seguridad en la expansión de sus actiVldades comercia.les. 

Generalmente las Grandes Empresas Marítimas. cuentan con una Gerenc:a 

de Riesgos y seguros t..1ariti.rnos. 

La Gerencia de Riesgo y Seguro r...1aritimos, puede det1nirse como la 

función del manejo ejecutivo de los riesgos especificas con los que se enfrenta la 

empresa comercial . 

.Aforrunada..rnente en MéXJco. no obstante su atraso en el medio maritirno, 

última.tnente tanto los directivos como los ad.ministradores de las ernpresas le han 

otorgado mayor atención a su oficina de Seguros. Y la respuesta a lo anterior es 

obVia, la o.ficma de Seguros es un sitio en donde existe el control de los Riesgos 

de la Empresa y su asegurarniemo financiero en caso de pérdidas. que pueden 

ser tales que produzcan la qwebra de la rrtisma. 

La Gerencia de Riesgos y Seguros: debe de ser tma unidad dinámica 

cuyas funciones específicas son las siguientes: 13 

l. Descubrir los riesgos de pérdidas. 

2. E.stirnar la frecuencia y dimensión de la perdida. 

3. Decidir el método mejor y n:iás económico para el manejo de riesgo de 

perdidas, sea asunlléndolo, evirándolo. tomándolo a cargo. reduciendo los 

riesgos, rra.n.sfiriéndolos y asegurándolos comercialmente. 

IJ GREENE R. Mark. -rucsgo y Seguro ... Editorial MAFRE. Madrid.. Espaila. 3• edición 1979, pág. 104. 



4. Ad.rn.i.ni..strar los prograrnas de Gerencia del Riesgo, incluida las tareas 

de evaluación constante de los programas, mantener registros y otros similares. 
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Z.2 DIAGRAMA ESTRUCTURAL DE ORGANIZACIÓN DE UNA OFICINA 

DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SEGUROS TIPO 

Con objeto de contar con la representación gráfica de la organlzación de 

la oficina de ad.ministración de Riesgos Maritunos, a continuación se presenta el 

diagrama estrUctural tipo. 

Las Unidades que se muestran representan el total de actividades que 

debe realizar la oficina de Seguros para cumplir con sus objetivos. Estas 

unidades son: 

- Unidad de Evaluación de Riesgos 

- Unidad de Prevención de Perdidas 

- Unidad de Transferencia de Riesgos 

- Unidad de Danos en Embarcaciones 

- Unidad de Daños en Lri.stalac1ones 

- Unidad de Daños en la Carga 

- Unidad Jurid.ica y de Fianzas 



DIAGRAMA ESTRUCTURAL DE ORGANIZACION DE LA OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

~~1 OE=os 

1 UNIDA.O DE ' 
EVAWACION 1 

l DEruESCOS 

JEFATURA DE OFICINA 

¡ U'NlOAD DE DANOS! 

¡ E:MBARg:CIONE5 I 

! UNlDAODE 
1 OAÑOSENLA 
! CARCA 
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2.3 UNIDADES QUE COMPONEN UNA OFICrNA DE ADMINISTRACIÓN 

DE RIESGOS Y SEGURO Y SU FUNCIONAMIENTO 

Las Funciones que debe de desarrollar una Oficina de Riesgos y Seguros 

son: 

Evaluación de Riesgos, Prevención de Perdidas. Transfer-enc1a de Riesgo. 

Daiios en Ern.barcac1ones. Daños en !nstalaciones. Daños a ia carga. 

Responsabilidad Civll y de Fianzas. 

La mtegrac1on de una untdad por cada una de las funciones señaladas es. a 

criterio de la Empresa: por ejemplo. podemos ubicar en una nusma unidad las 

funciones de evalua.c1ón de R.ie5'gos y de Transferencia de Riesgos. también 

podemos ubicar a la unidad de transferencia de Riesgo y de Fianzas por el 

requenrn.iento profesional de la plaza; siempre y cuando no haya mucha carga de 

trabajo. 

Todos los ca.rn.bios y movimientos que se pretenden entre las unidades 

mencionadas. están en razon al volumen del trabajo. 

Las FW1Clones que desempeñan las unidades que forman la oficina de 

Seguros son: 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN DE RIESGO 

l.- Descubrir los Riesgos da perdida 

2.- Estimación de Dimensión y Frecuencia de las Perdidas 
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3.- Supervisión de los valores inmobiliarios, de embarcaciones, equipo y 

otras propiedades y ver que sus evaluaciones se encuentren disponibles y al dfa. 

4.- Evaluación de las perdidas 

S.- Selección del mejor método para la ad.rnin.istrac1ón del Riesgo 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE PERDIDAS 

l.- Mantenimiento de regi..st:ros de todos los accidentes según el m:unero, 

tipo. causa y daño total resultante. 

2.- Mantenimiento de progiamas de Inspección de Riesgos y de 

embarcaciones e instalaciones. 

3.- Diseño de métodos para prevenir la repetición de accidentes. 

4.- Mantenimiento de una conciencia de seguridad en la alta dirección. 

S.- La atención para obtener en la Prinla de Seguro la reducción adecuada 

por las medidas de prevención de perdidas adoptadas. 

6.- La minirninización de las perdidas mediante técnicas adecuadas de 

salvamento y otras iniciativas cuando ocurre el dafio. 

7 .- El trabajo con los mgen.ieros y arquitectos de la cornpaiüa al planificar 

una nueva construcción de embarcaciones e instalaciones que asegure la máxima 

seguridad y crédito importante en la prima de seguro, cuando la estructUra se 

tertn.ine y ponga en uso. 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSFERENCIA DE RIESGOS 

1.-Transferencia de RJesgo al Seguro Comercial. 
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2.- Transferencia de Riesgo a W1. tercero (LE.ASIN"G). 

3.- Ad.rrlin.i.stración del Auto Seguro. 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE DAÑOS EN EMBARCACIONES 

1.- Atención de daños en Casco 

2.- Atención de daños en 1naquinana 

3.- Atención de la responsabilidad civil. 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE DAÑOS EN INSTALACIONES 

l.- Atención de daños en Puertos 

2.- Atención de daños en in..c;talaciones en mar 

3.- Atención do la !'"esponsabilidad civil 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE DAÑOS A LA CARGA 

l.- Atención de daños a la carga en buques propios 

2.- Atención de daños a la carga en buques de terceros 

3.- Atención de la responsabilidad Civtl 

FUNCIONES DE LA UNIDAD JURIDICA Y DE FIANZAS 

1.- Formulación de recla.Inos juridicos 

2.- Revisión y control de fianzas 

3.-. Revisión y control de pólizas 
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2.4 PROCEDIMfENTOS BÁSICOS DE UNA OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SEGUROS . 

Uno de los medios para representar el funcionanuento de una unidad de 

trabajo cualquiera. es través de proced..irnientos, en los cuales se puede apreciar 

fácilmente el Oujo de la m.fonnJ.ción manejada. a cor..tinuac1ón se muestran los 

proced.irrlientos de la.s funciones básicas de una adm.ini..srración de Riesgos y 

Seguros. como lo son: 

1.- Proced.i.rn.iento para la investigación de Riesgos 

2.- Procedimiento para el asegura.miento de bienes 

3.- Procedi..rn.iento para el reclamo de smiestros 

1. PROCED!lV!!ENTO PARA INVESTIGACIÓN DE RIESGOS 

Unidades que LJ.ternenen en el proced.irru.ento; 

* Unidad de Evaluación de Riesgo 

.... Unidad Operativa de Instalaciones y Embarcaciones 

Unic1ª9._Q_e Evaluación de Rie...mg_ 

l.- Elabora cuestlonarios sobre nesgas y frecuencia 

1.1.- En.trega copia de cuestlonano a cada unidad operativa de instalación 

y ernbarcación para su llenado. (ANUAL) 

Unidad Operativa 

2.Rectbe cuestlonario y requisiro 

Devuelve cuestionario a ur.Jdad de evaluación de Riesgo 
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Unidad de Evajuación 

3.- Recibe cuestionario requisitado. revisa y evalúa 

Unidad de Evaj~ 

4.- Elabora informe eJecunvo sobre riesgo a la Alta dirección para su 

administración y transferencia. 

2. PROCED!MIENTO PARA EL ASEGURAMIENTO DE BIENES 

Unidades que intervienen en el procedimiento: 

*Usuario 

* Unidad de evaluación de riesgo 

* Unidad de trar-..sferenc1a de riesgo 

Usuario 

l.- Requiere de Seguro 

Unidad de Eva}uación de Riesgo 

2.- Evalúa el Riesgo 

Remite en su caso para su asegi.u-an:tiento a unidad de transferencia de 

riesgo. 

Unidad de 'rransferen_cia d~ Riesgo 

3.- Selecciona compañia de Seguro. 

Informa a usuario. 

3. PROCEDIMIENTO PARA EL RECLAMO DE SINIESTROS 

Unidades que intervienen en el procedinuenro: 
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'*' Unidad operativa de instalaciones y einbarcaciones . 

.,.. Unidad de atención de smiestros de: 

E..'Tlbarcaciones 

Instalaciones 

Carga 

• Unidad de tesorería 

Unidad Operaciya 

1.-AViso de Siniestro Opom.tno a Unidad de atención de Siniestro. 

Requisitando: Acta protesta 

Repone de Inspección de datos 

Repone del valor estimado de daños 

Peritaje de la autoridad marítima 

Unidad de Atención de Siniestros 

2.- Recibe aviso y docu...-nentación de siniestro, revisa y evalúa 

procedencia de reclamación para decid.ir: 

a) Reclamo al Seguro 

b) Reclamo a tercero 

e) Cancelar trámite de recla.Ino 

~de Atención de Siniestrº-. 

3.- Recibe informe de pago de seguro y/o tercero. Y comunica a tesoreria 

para su enterado y registro. 
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4.- Comunica a usuario de recibo de pago. de indemnización de siniestro. 
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2.5 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL CONTRATO DE: SEGURO 

MARÍTIMO 

Los orígenes del Seguro Martti.mo no se conocen con precisión, pero sin 

duda es el más antiguo de los seguros, algunos autores señalan corno probable 

antecedente al denominado Nauticwn Foenus, 6 présta.ino a la gruesa. el que 

consistla en un préstéUllo que podia recaer sobre el buque o sobre Ia mercancía 

transportada y el cual estaba lintitado a la duración del viaje y pura surtir efecto 

legal debia constar por escrito en los ll.bros respectivos de puerto con los datos 

esenciales del mismo. 14 

La transformación del Seguro fl..tariti.mo, de normas Jurídicas y econórnlcas 

i.Inprecisas a contrato de reglamentación, bien definido que ya involucran 

conceptos como el de asegurador, asegurado, primas, etc .. se va alcanzando con 

el desarrollo de comerc10 maritimo internacional que se da en Inglaterra durante 

el siglo XVU. con el realce de sus empresas mar1ti.Inas: su preeminencia en el 

ámbito de la Tecnologia Navtera que impulsaron el surguniento de las; primeras 

cornpañ.ias de seguro (Lloyd's) que atendieron al mercado de seguros con 

pólizas má.s adecuadas. Para satisfacer los elementos esenciales del seguro 

moderno, como son los grandes volúmenes de carga. la dispersión del riesgo a 

través del sistema de rea.seguro y la operación del sistema a través de 

sociedades de seguros. 

" PETIT. Eugc:nc:. Citado por el LJc. Roberto Rtvcr.l y RJvcra.. ""'Notas del Sc:minario sobre Seguro 
Marítimo .. : Má.ico., D.F .• S y6 dcdicic:mbrcdc 1933. pág. 2. 
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Acrualmente el armador, por una nonna de elemental prudencia asegura 

sus buques y la carga contra los nesgos de navegaC?ón. A.si también como el 

buque. por otra pane puede constitw.r garanda de créditos concedidos al 

armador para financiar su construcción o por otros motivos. las personas que 

hayan concedido dichos crédlros exigen que el buque se asegure contra el 

riesgo de perdida rotal. 

Nuestro pals con escaso desarrollo marítimo no tiene Tn..bunales marítimos 

y mannene una Legislación de Seguros l\t!aríti.rnos, que genera confu.s1ón por su 

duplicidad y dispersión en varias normas reguladoras corno son: 

l. -Ley de Navegación. 

2.-Código de Comercio. 

3.-Ley sobre el contraro de seguro. 

4.-Ley general de Instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

5.-Ley de adqwsiciones y obra pública. 

6.-Plan nac1ona1 de Contingencias para corrtbatir y controlar derrames de 

hidrocarburos en el Mar. 

7.-Convenio Internacional de Responsabilidad Civil por conrarn.inación del 

mar por derrame de Hidrocarburos (CLC G9). 

La Ley sobre el Contrato de Seguro cuenta en su totalidad con 196 

articulas divididos en cuanto a la Póliza. la Prima. el Riesgo y la Prescripción. 
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LOS ARTÍCULOS DE: IMPORTANCIA QUE SE: REFIEREN A LA PÓLIZA SON: 

Art. lo.- "Por el Contrato de Seguro la Eni.presa .Aseguradora se obliga. 

mediante una prima a resarcir un dafi.o o pagar una suma de dinero al verificarse 

la eventualidad prevista en el Contrato" . 

.Art. 2o.- "Las empresas de Seguro sólo podrán organizarse de 

conformidad con la Ley General de Instituciones de Seguros". 

Ar1. 3o.- "E! Seguro Mn.ritllTio se nge por las disposiciones relativas al 

Código de Comercio y por la presente Ley en lo que sea compatl..ble con ellos". 

Los que se refieren a Ja Prirna son en importancia: 

Art. 19.- "El Contrato de Seguro a.si como sus obligaciones y reformas se 

hará. constar por escrito". 

Art. 20.- "La Empresa ~.;.seguradora obligada a entregar al contratante del 

seguro una póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las panes. La. 

póliza deberá contener: 

a) Nombre. domicilio de los contratantes y firma de la Empresa 

Aseguradora 

b) La naturaleza de los riesgos garantizados. 

e) La cuota o prima del seguro. 
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d) Las demás cláusulas deberán figurar en la póliza de acuerdo a las 

disposiciones legales, así como a los convenidos llcitarnente por los 

contratantes''. 

Art. 21 - "El Contrato de Seguro se perfecciona desde el momento en que 

el proponente tuviere conocirmento de la aceptación de la oferta. En los Seguros 

Muruos será necesano además, cumplir con los requisitos que la Ley o los 

estatutos de la Empresa establezcan para la ad.rrusión de nuevos socios". 

Art. 23.- "La Ernpresa Aseguradora tendrá la obligación de expedir, 

solicirud y costo del asegurado, copia o duplicado de la póliza. asi corno de las 

declaraciones hechas en la ofena··. 

Art. 27 .- "Cuando se pierda o destruya la póliza a la orden o al portador 

podrá pedirse lo cancelnc16n y reposición de la misma. siguiendo un 

procedimiento igual al que establece la presente Ley" 

}1..rt. 29. - "L....'"'l.S pólizas podrán ser nominatJ.vas a la orden o al portador, salvo 

lo que dispone la presente Ley sobre el Contrato de Seguro sobre la vida". 

Los que se reiieren a Ja .Pri..71a: 

Art. 31.- "Sino hay es~pulación expresa en la prima. se pagará por el 

contratante del seguro estará obligado a pagarla en su domicilio ... 

Art. 39.- "'E..'"l los seguros por un solo viaje rratándose de transporte 

maritinlo, terrestre. aéreo y de accidentes personales asi como en los seguros de 

riesgos profesionales, no se podrá convenir el pago fraccionado en la prima" . 

.. , 



Los que se reñeren al nesgo: 

Art. 45.- "El Contrato de seguro será nulo si al momento de su celebración 

el riesgo hubiere desaparecido o el siniestro se hubiera ya realizado'". 

Art. 46.·· "Si el riesgo deja de existir después de al celebración del 

contrato. este se resolverá de pleno derecho y la prirrla se deberá únicamente 

por el a.no en curso". 

En la Prescripción se enuncia: 

Art. 81.- "Todas las acciones que se deriven de W1 contrato de Seguro 

Marlti.Ino prescribiran en dos años. contados desde la fecha del acontecin"lientos 

que les dio origen". 

Art. 83.- "Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción 

fijada en artículos anteriores" 

En la Ley de Navcg~ción y comercio t-.1aritimo la totalidad de los artículos 

son 274. Siendo los más unponantes: 

Art. 222.- "El seguro Marítimo podrá contratarse por cuenta propia o de un 

tercero y se perfeccionará en el momento en que el solicitante tenga 

conocintiento de su aceptación por el asegurador. Su vigencia no podrá 

supeditarse al pago de la prima. u la entrega de la póliza o de cualquier otro 

documento equivalente. La póliza podrá expedirse a nombre del solicitante, de 

un tercero o al ponador. a falta de póliza, el contrato se probará por cualquier 

otro medio de prueba legal". 



Art. 225.- "El pago del importe del seguro sera cubierto a mas tardar 

treinta d.1as después de que el asegurador haya recibido los documentos e 

informaciones que funden la rcclü!llación". 

Los elementos básicos del contrato de seguro son 

PERSONALES (Asegurador, as8gu.rantc y Beneficiario) 

M.A.TERIALES (Cosa Asegurada, mtercs Jurídico y el Riesgo) 

FORl\i1.A.LES (La Póliza) 

En las pólizas usadas por las .Aseguradoras tvlexicanas. los riesgos 

mariti.mos que se cubren son· 

Furia de los elementos. explosión, rayo. varada, hundimiento, incend.10 y 

colisión de buque (abordaj'S!), o por las medidas gubernarncmales en represión 

de dichos actos. 

Ni por convenio se aseguran en la :practica :nexica'1a. los daños 

ocasionados por la """iolación de dispos1c1oncs legal€.!s por parte del beneficiario. 

o los ocasionados por dolo o culpa grave- del mismo. 

Existen diversos tipos de pólizas de seguro rnanurno y suelen clasificarse 

según cláusulas especificas o según el objeto del contrato. 

Existen pólizas tipo del lnsuruto de Aseguradores de Londres, del Instituto 

Americano de .Aseguradores 1'.1ariurnos, de la Convenc1ón Danesa de 

Aseguradores marítimos. etc.15 

Los tipos de Seguro Maritl.rno que más se pracucan son los siguientes: 

"CERVANTES Al-JUMADA. Rl.lúl. Op. Cit. Pjg. 673. 
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A).- SOBRE CASCO Y MAQUINAS 

B).- SOBRE MERCANCiAS 

C).- DE PROVECHOS ESPERADOS 

D).- DE COASEGURO 

E).- DE REASEGURO 

F).- DE PROTECCIÓN E INDEMNIZACIÓN (PANO!) 

LA PÓLIZA DE CASCO Y MAQUINARIA DE MAYOR USO ES LA PÓLIZA 

DE A TODO RIESGO: 

Esta póliza cubre todos los nesgas que podamos llamar normales. Son 

estos los siguientes: 

l.- Averia Particular 

2.- Averia Gruesa 

3.- Salvamento y Gastos de Salvamento 

4.- Tres Cuartas Partes (o la totalidad, si asi se pacta) de las averías 

causadas en choques contra otros buques o etn.barcaciones 

5.- Pérdida total 

5.- Perdida total construcnva 

- Se lla.zna averia particular a todo gasto o perjuicio causado al buque por 

cualquier motivo, siempre que no haya sido producido voluntariamente por el 

armador o sus representantes. 



- La. averia gruesa es un gasto o un sacrificio extraordinario producido 

intencionada y razonablemente, con fin de preservar de un peligro la propiedad 

comprometida en una avennrra maritirrla común. 

Se llaina gruesa o común porque afecta a la totalidad o comunidad de 

bienes comprometidos en la avenru.ra marítima, es decir al buque, a la carga y al 

llete. Como la averia gruesa beneficia a todos ellos al evitar perjuicios mayores, 

es lógico que las tres partes contribuyan a sufragar los gastos. en la proporción 

en que se han benefic1ado. 

El concepto de avería grnesa es. pues, independiente del seguro 

maritimo. Este cubre. la parncipac1ón que corresponde al buque en la averia 

gruesa. Es por otra parte. un concepto Jurídico rná..c:; antiguo. efectuándose las 

liquidaciones de la avería gruesa entre el armador y los cargadores. a..-ncs de 

existir el Seguro Mari.timo. 

La forma de liqu1dar los gastos entre el armador y cargadores. será la que 

entre ellos acuerden. Este acuerdo figura en una cláusula de la póliza de 

fietanúento o del conocUillento de embarque. 

Generalmente en las pólizas de fletamento o en el conocimiento de 

embarques se indica que la liquidación se hará por las reglas de York y 

Ain.beres. En las pólizas inglesas (Institute Tune Clauses). se indica que la 

liquidación se hará según la Ley y la costumbre del lugar donde terntlne la 

aventura. 
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- Cuando un buque sufre averías que lo ponen en peligro total. salvo 

circunstancias espectales y poco frecuentes, el annacior o sus representantes 

intentan su salvamento o los gastos producidos constituyen lo que. en la 

tenninología del Séguro Marituno se llama "salvamento" Son gastos causados 

razonable ;~ voluntanamente para eVItar una pérdida mayor. su concepto es muy 

parecido a! de ave=-ia gruesa y su llqu¡dac1ón se hace en forma análogu. 

Pt?r.:> pueden ¿-xisur gas;;os en tes qut: ei ;:tl"mador no mcurra de n1anera 

voluntaria sino que son a1enos totalmente a su voluntad. Estos gastos son los que 

se llaman "Gastos de salvamento" no uenen parecido alguno con la Avería 

Gruesa 

El salvamento no puede realizai lo siempre el arrnador con sus propios 

medios. SL."'lo que lo contrata en la forma llamada el "salvamento" que es el costo 

de los se!'Vlc1os contratados rruentras que los "gastos de salvamento" constituyen 

la remuneración de la persona que sin contrato alguno ni deseo del arrnador, sino 

por su propia i.n..iciativ.::i presta el servicio al salvamento. 

- La póliza de seguro mantimo cubre las averías causada.e:; a otro buque o 

embarcación y al propio buque asegurado. pero no a otros objetos fijos 

flotantes, riesgo que no esta cubierto. En las pólizas impresas figuran cubiertas 

solamente las tres cuartas partes del riesgo de daños a otros buques, pero en la 

inmensa mayoría de los casos se cubre la totalidad de éste riesgo 

especüicarnente de manera concreta en las clausulas mecanografiadas de la 
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póliza. el motivo inicial de cubrir solamente ~-4 partes del riesgo era el de dejar 

un descubierto a cargo del armador para que pusiese el maximo cuidado en 

evitar abordajes. Pero como la cuarta parte del nesgo no cubierto pod!a ( y 

puede actualrrlente) cubrirse en un Club de Protecclón e Indemnizac16n, los 

annadores empezaron a cubrir dicho riesgo en estos clubes lo que :tuzo que las 

compañlas aseguradoras ad.mmi.strasen también esta cuarta parte del nesgo. 

PERDIDA TOTAL 

En este caso, la cantidad recuperable del asegurador es el valor 

asegurado total. ca.seo y maC[U.llla.s. t1etes y desembolsos. 

Ademas de la perdida total, está cubieno el riesgo de "perdida total 

constructiva" que tiene lugar cuando !os gastos necesarios para efectuar el 

salvamento del buque, son sup<-:?riores al valor asegurado y se torna la decisión 

de abandonarlo. Si el armador toma esa decisión. el buque pasa a se:r propiedad 

del asegurador que puede si lo cree convoaniente, proceder al salvamento pero 

lo normal es que la decisión de abandono sea tomada conjuntatnente po¡- ambas 

partes mteresadas. 

También puede suceder que, allll cuando el costo del salvamento sea 

superior al valor asegurado, el armador decida salvar y I"eparar el buque, en este 

caso, cobrara del asegurador la cantidad asegurada, debiendo cargar él con 

exceso de gastos. 



SEGUROS SOBRE MERCANC!As 

Puede centrarse sobre nave designada en que viajaran las mercanCÍF3 o 

sobre nave sin detemtlnarse. 

El seguro sobre mercanc1as cubrirán, salvo convenio en contra, las cuotas 

que correspondan a la mercancías en las averias gruesas. 

La póliza flotante o de abono, llamada en México abiena, cubre los riesgos 

de mercancia.s i.""ldeterrninadas que 'l'iajen en un barco. hasta nna suma 

convenida, se aplican a expediciones sucesivas y no se sabe cuando se 

convendrá el contrato ni cuales serán las mcrcancias que estarán comprendidas 

enél. 

Estas pólizas son muy usuales y pr-ácticas pero presentan ciertos riesgos 

de fraude, por ello algunas pólizas establecen el requisito de declaración de 

mercancías a cargar con S d.ias de anticipación. 

Seguro por cuenta de tercero o de quien corresponda: en el seguro 

maritirno es usual que quien contrata no tenga interés jwictico econórmco sobre 

las cosas aseguradas, y que por tunto, se contrate el seguro a favor de quien en el 

momento de verificarse el siniestro sea titular de dicho interés. 

Las póli~ pueden ser nominativas o a la orden. las que operan en el 

trafico marítimo suelen ser a la orden. por la conveniencia y necesidad que a 

menudo se da en transrn.inrlas. 
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SEGURO DE PROVECHOS ESPERADOS 

Quien embarca una mercancía lo hace porque espera. generahnente, 

obtener una ganancia consistente en el sobre precio que la mercancía tenga en el 

lugar de destino. Por ello, si la mercancía se pierde, sufrirá el propietario un daño 

por la pérdida del costo de la mercancia, y un perjuicio por lo que haya dejado 

de ganar al no poder venderla en el lugar de destino. 

Y ese perjuicio consntuye un interés juridico-econórnico asegurable. El 

articulo 129 de la ley sobre Contrato de Seguros señala que es "licito el Seguro 

de provechos esperados dentro de los 11.rrutes de un interés legíti.Ino". 

COASEGURO 

El articulo 10 de la ley General de In.so.tuciones de Seguro. Señala que el 

coaseguro "Es la participación de 2 ó más insuruciones en un mismo riesgo, en 

virtud de contratos directos realizados por cada una de ellas con el asegurado".18 

Habrá coaseguro, dice Donati. "cuando el mismo riesgo. sobre el mismo 

interés y por el rrusrno tiempo, se concluyen varios seguros con diversas 

aseguradores, con la predeterrrtinación de la cuota entre los aseguradores 

diversos''. 17 

REASEGURO 

El articulo 10 de la ley General de Instituciones de Segur-o. seftala que el 

reaseguro es un contrato en -..ri.rtud del cual una institución toma a su cargo total o 

16 Ley Gcnc:r.il de lnstitucionc::s y Sociedades Mutualistas de Seguros: artic::ulo 10 seguros y Fianzas,. 
Editorinl PornJa.. Méx.ico 1933, p:íg. 14. 
11 CERVANTES AHUMADA. Raúl, Op. Cit. pág. 898. 
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parcialmente un riesgo ya cubierto por otra o el remanente de daños que exceda 

de la cantidad asegurada por el aseguradQr directo. 

EJ reaseguro es un contrato, mediante el cual el reasegurado es la 

compañla de seguros que previamente ha asumido los riesgos de sus clientes y 

el reasegurador es la empresa que reasegu.ra una parte del nesgo asumido por 

la cedente siendo esta la compa.füa que ha suscnto pólizas con sus clientes. Su 

finalidad e~ atenuc...r l:tS responsabilidades que p1..!ed0r. nacer de los smies::ros 

reparJéndolos entre va...""ias instituciones de s.<::guros. 

Se destaca que el reaségurador sigue la linea del asegurador. es decir. el 

asegurador ditige el proceso y los r-easeguradores tornan su pano de acuerdo al 

que ha llegado previamente el asegurador con su asegurado. 

CLUB DE PROTECCIÓN E INDEMNIZACIÓN 

Se ha señalado antenorment-.~ que existen riesgos maritiJnos que no están 

cubiertos por la tradicional póliza de seguro ma.ritirno para cubrir estos riesgos 

en Inglaterra. a frnales del siglo pasado surgieron asociaciones mutuas de 

armadores qu~ se conocen por el nombre de Club de lnderruuzación y 

Protección (Protección & lndemnity Clubs). 

Estas asociaciones funcionan como todas la muruas de seguros repartiendo 

entre sus asociados. a prorrata, los gastos totales. 

Esta Prorrata se hace en función del tonelaje de registro bruto. Cada 

armador paga como anticipo de la cantidad que pueda corresponderle al final del 

so 



año, una cifra trimestral por toneladas de arqueo bruto y al final del ejercicio se 

hace una derrama para reparnr la diferencia que queda pendiente. 

Los riesgos que cubren los clubs son muy variados. podemos clasificarlos 

en los siguientes grupos: 1e 

Riesgos relativos a la tripulación. 

Riesgos relativos a personas a1enas a la misma. 

Riesgos re!arivos al carga.rnento. 

Riesgos de daños a terceros. 

Riesgos de contaminación del rnar por derrames de hidrocarburos. 

Otros Riesgos. 

El a...-rnador no necesita. en general. cubrir todos los riesgos que el club 

puede asegurar porque aJguno.s de ellos no cxi..sten en su caso concreto y potros 

están cubiertos por la Legislación L...""lboral de su pais o incluso, por su póliza de 

seguros, de casco y maquma.ria. 

En esre caso. el club admite la L"1.SCripción del buque sin cubrir 

determinados riesgos rebajando su cuota o participación en el reparto de gastos. 

1• RC&)as y Lísus Je: COCTc:sponsaJcs 1993/ l 994, -nic St~lp Mutual Undcrwrllhing Associatlon 
Bermuda Limitcdº"'. p3g. 7-21. 



CAPITULO ID 

SIT'UACIÓN ACTUAL DE LA ADM1NISTRACIÓN DE SEGUROS EN LA GERENCIA 

DE TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA. 

3.1 Los Seguros de PE:rvtEX. 

3.2 Situación Actual del Departamento de Seguros y Reclcunos de la Gerencia de 

Transponaci6n f...1ariti.Ina. 

3.3 Objetivo Actual. 
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3.5 Funciones Actuales. 

3.5. l Funciones Actuales de la Jefatura. 

3.5.2 Funciones Actuales de la Sección de Casco y Maquinaria. 

3.5.3 Funciones Actuales de la Sección de Carga 

3.5.4 Funciones Acruales de la Sección de Instalaciones. 
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CAPITULO ill 

SITUACIÓN ACl'UAL DE: LA ADMINISTRACIÓN DE: SEGUROS EN LA. 

GERENCIA DE: TRANSPORTACIÓN lv!ARÍTllv'fA 

3.1 LOS SEGUROS DE PEMEX 

La administración de los soguros en PErv1EX:. se caracteriza por el 

centralismo. manteniendo en su Gerencia Corporativa de Ad.rrtinistración de 

Riesgos la función de contratar los diversos tipos de seguro requeridos por la 

empresa. asi como elaborar la nonnatividad correspondiente., 19 también rectbe 

en su corporativo de Tesorerta. toda5 las indemnizaciones por concepto de 

reclamaciones al seguro que tra.nuten las subsidiarias. 

Por su parte los organismos subsidiarios. a través de sus áreas de 

Ad.ministración de Riesgos correspondiente, tienen la función de documentar y 

tramitar las reclarriaciones ante la compañia de Seguros por los daños que 

resientan sus respectivos bienes. a.si como manrener vigentes las coberturas de 

seguro. 

A las áreas operativas como lo es la Gerencia de Transportación r-..1ariti..rna 

le corresponde informar a la urudad de riesgo de PE?v!EX Refinación. todos los 

accidentes que ocurran en los bienes adscritos a su cargo y proporcionar la 

,,. Normatividad de Administnción de Riesgos. Dirección corporativ-.i de: Finanzas 1992. pág 3. 
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documentación para reclamar los rn1smos ante el seguro A.sí como proporcionar 

la uúormación y documentación referente al seguro de sus bienes. 

La Gerencia Corporanva de Admmistrac1ón de Riesgos, como se señalo 

anteriormente contr<J.ta todos los segu:-os de la empresa. con la cc•mpaftia de 

.Seguros ."\semex. S.A. ya que de acuerdo con la loy de I.nsuruciones y 

Sociedades !\.·1urualistas de seguro. .:i.niculo 3º incisos I y U, prohibe la 

Dichos contratos se recl.il=a.."1 :;-1cd1ante ad;ud1cación directa co:i .r\.semex. 

en razón de contar con la d.ispen.sG cic la .Secretana de Huc1enda y cred.lto PUblico 

para no efecr...iar la licuación y concursos correspondiC>nres estabioc1dos por la 

ley de Adcp..J.1s1c1ones -¡ Obra. F'""'ibllca a.si como los lln~.:-arn1entos para la 

contratac1on de Seg-..i;-os sobre b~c:ic.s p.:ltrunomalt::-s, cn..rgo de las 

dependencias y entidades de 13. Adn1m1srrac1ón Púbilcu FedcraI.= 1 

}\.semcx a su •,¡e:: contrata. .:U rea.seguro d•:} lo:--:; rt<?5gos 1.:i·~ PE::-.-lEX. 

utilizando los serv1c1os de la Empresa Reaseguradora propiedad de PEMEX 

establecida en B'2rmt.:da que se denorruna KOT Jnsurance Con1pany n1i.smu. q'Je 

inicio operaciones en el mes de abril do 1993, y cuyo propósito es disminuir la 

dependencia de la empresa do los mercados mtcrnacionales de reaseguro y 

reducir el costo del programa de seguros. 

=o Ley Go:ncrnl de lnsl.ititudoncs y SocicdadQ>. ~1:ltcrialisus de s~suros. 
::t Lincunicnto p.1.ra l:i contratación de Seguros sobf"c t>icncs patrimoniales a cargo Je las Dcpcndcnd:i.s y 
c:ntidad.:s de la Admón. Públiel Fc1.kT3l. 



PE!v!EX a través de KOT. ha renovado mediante una póliza integral a tres 

años (1995 - 1997). la coC,enurn que ampara a 1 OO~o la rotalidad de los activos de 

PE?v1EX instalados en tierra y costa fuera. así st como la responsabilidad civil 

derivada de sus operaciones -'2 

LAS COBERTURAS DE SEGURO VIGENTES QUE AMPARAN LOS 

ACTIVOS DE PETRÓL.EOS MEXICANOS SON LOS SIGUIENTES: 23 

PÓIJZA IJM!TE DE RESPONSABLLIDAD DEDUCIBLE 

BtENES EN 1"lf:RRE.I. 500 t.ULLCNES DE DóLA.~ 500 MIL DÓL.A.RES 

BIENES EN l\.!.A ... R 250 l\.m., DOLA.RE'S 

R.ESPONSAEUJDAD CrvtL .300 Mll.J..Ol'-."ES DE: DOLARES 10 l\.lll.DÓ!.ARES 

1"!{A...1\TSPORTE DE cr.RGA 10 r..nLDóLA.~ 

FONDOS EN En::C"TIVO 59 MILLO!\iT.S DE DÓL.-\J-""!ES 10 tvat.DÓLARES 

CASCO FLOTA MAYOR V • .'\.LORDF. L.A.E...V.BARCACION 125 MJLDOLARES 

C.ASCO F"wOTA ~1ENOR 30 - !00 f'.,lJL DÓLARES 

PA,r\.'DI FLOTA r.L-'\YOR 500 l\f!Ll.,G1';"ES DE DÓLARES UN l\.fil. DOLARES 

500 MIT .... !.ONES DE DO.LARE:S UN MIL DÓLARES 

u Diario ""El Fimmcic:ro ... México. D.F .• lunes IS de Junio de 1996, pág 27. 
:u Fuente: Gerencia de Adniinistracfón de RJcsga. Resumen de Coberturas. Novii:tnbrc- 1996. 



LOS SEGUROS DE LAS EMBARCACIONES 

La Floca de embarcaciones propiedad de Petroleas Mexicanos se 

encuentra asegurada mediante las palizas globales denonunadas de casco y 

maqumana y la de Responsabilidad Ci'\.-U (PA..l'\JD[). 

La paliza de casco y mamunana· N-CE·l67075.~4 cubre el penodo del 10 

de abnl de 1996 al : 0 de abril de 1997 . .."i.rnparando a 29 embarcac1ones de !a 

Flota Mayor y 69 errtbarcaciones de la Flora Me:-ior. por daños al casco y a 

máquinas a consecuenc1a de .-:tlguno de los nesgas mann.mos normales que se 

señalen en la polizu.. ::nisma que uuliza clausulas ::1po para ca.seo del L"1.Snnito 

}\.rnencano de JlL"UO 2 de 1977. El cosro global de b pnrna de -:!Sta cobenura es 

de $5' 100.858.06 USD(cmco millones clE:·n ::-ii.l ochoc1entos cmcuenta y ocho 

dólares con ocho centavos) 

Asemex. qw.en a .su ·.·ez r.:?aseguro con el CLUB STEA.!\-1SHIP !\.1UTUAL 

UNDERVVRITING A..SSOCIA.TION LTD DE EER...~1UDA. para el penado anual del 20 

de febrero de 1996 al 20 de febrero de 1997. amparando a 2.9 ern.ba.rcac1ones de 

la tlota mayor y 55 de la Uota :nenor ya que los chalanes por no ~ener 

autopropuls1on :io cenen esta cobenura. Esta póliza cubre la :-esponsabilidad 

cnn.l en que L"lcurra la embarcac1ón. hasra un lirr..ite de responsabilidad de 

ssoo.000.000 uso (quinlentos millones de dolares, moneda a...'Tiencanas) cada 

::
4 Fuente: Opto. Je: Seguros y~- Gc:rc:nda J.c: T. ="lantirno. Pancx 1996. Póliza Ca...'CO N - CE -

167075 (ASE~tEX) 
~ Fuente:: Opto. Je Seguro<> y Redamos G"'f°1'..L PE!vfEX. Póliz::i de PAr-.Til - N - 16 705 I (.1\SEMEX) 
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embarcación. cada acc1den[e u ocurrencia. a consecuencia de los riesgos 

maríti.rnos señalados en el clausulado de la póliza. mLSma que utiliza las cláusulas 

tipo de las reglas del club de PJ\NDL 

El costo global de la pruna de esta cobertura es de $1 '729.463.00 USO (un 

rntllón setecientos vemn.nueve mtl cuatroctenros setenta y tres dólares. moneda 

arnencana). 
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RELACIÓN DE Er@ARCACIONES ASEGURADAS C96/97l BUQUES TANQUE 

NOMRHE: 1-'l:CHA l.:.OADl~O:i PH.JMA(USD} SUMA ASEGURADA PRIMA(USD) 

A 1!)90 SE:ClJRO {PANDO CASCO (DOL.A..RI:Sl SC'GURO CASCO 

Ot.-AHKATIJN 71.<:!'!5 .J2'400.000 

02.-cANTAREU. 11.21:. 33"558.000 JH>.242.68 

Q.3.-CHAC hl76 'i3.540 l l "399.000 

04.-0..m.JANO ZAPATA IWxl 12.·184 •l'73'J 000 t>3.l25.4S 

05.-FRAN'ClSCO J.M. 197:1 4A.147 4·712.000 30.809.l<J 

06.-GUADALUPE '-'lC"iORrA U 70.2\'.JC> l!l'6B..J.OOO 212.471 07 

07 .·INDEPOIDE:NClA 1974 48.143 6'683.000 52.287 49 

08 -/OSE: COLONO 1980 !ó 37.603 :::l '648.000 154.272 85 

09 -1...AZARO CARDENAS Il 190.) 13 70.291:1 19 015.000 ZOIJ.254.IO 

10.-~.tANUEL A vn..A. C. 1973 Z.J 48 147 .33.5l~L22 

1 l -MARIANO ESCOBEDO l<Jti7 22.358 l:)"f..i70.000 52.-1':17.56 

12.-MARlANO !'...10~n.tA 197'1 48.1<13 .;·S.39.000 J7,9tH.27 

13.-MU.cHOR OCAJ\.a:D • 20.az~ ¡ '!iü.9.000 17.374 31 

14 -MONTC:RRE:Y" 70.l.Jf¡ 3.1"403.000 

15 -NAt..rnCAS PD.'II:X • 16.4Gd 1 "3-JUOOO 12.111.21 

16.-Nl.JEVO l.Aru:DO 197fl 38!.'19.1 t4 o~w.ooc 51.694 oe 

17.-NVCVO PC..tC< 1 1981 72.014 Z<:'t:..:.19.00C 211.792.28 

18.-NUEVO PO..U:X Il 72,011 ::!ti.81:13.COO 25:!.71.30 63 

19-NUI:VO PDo1EX !lt l<JR'.; 72.01 t 20.füiü.OO<.J 2tl3H9.64 

20 -NU'E'.fO PD.'lEX rv 72.01 l 2~· 1so.ooo 2712~005 

2 1.-PU.N DE: CUADJ\1..UPE l!J67 '11.6711 .:!"::!31.00ü 17.587.62 

22.-0uc.-r-'"....JU..COALT 1970 75.984 !2"060.000 

2.J-REFORt.tA ID74 22 ·18.1·'3 s· 1e.s.ooo ·W525otl 

24 .-RE\l'OWClON 1975 48.1-47 t;'S.30.000 51.117 82 

25·Rn'NOSA 1376 70.13tl ~28.640.9b 

26 -SEBASnAN 1.- DE T 1970 2U 82.918 1-1·s2s.ooo 2lJ.988.BB 
27.-TOl.Tt:CA. - 197!1 37.965 13.203 000 l 17.206.44 

20 -Vlc:E:'l'Tl: Cl.rl:RRCRO 1967 25.853 6'884.000 5-3.720.51 

29 4 18 DE: :..tA.RZO 197:' 92.'J29 J8"4.3D.000 275.202.09 

SU'BTOTAL. n...oTA :..!AYCR l "54') 952 434·335,000 4'07fl.054.19 

... EN TR.AMlTE DE BAJA 

- ES RE.PARACION f'OR ACCIDENTE 
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RfiLACION DE EMBARCACIONES ASEGURADAS CREMOLCAOORESl 

NOMBRE FECHA/EDAD SUMA PRIMA PRIMA 
ASEGURADA 

CONST JAÑOS A CASCO/U.s.o SEGURO CASCO SEGURO PANOI 
1996 uso uso 

01.-PEMEX r 1984-12 438.000 1,959.16 2.462 
02.-PEMEX XXIX 1973=23 377,000 1,686.30 2.462 
03.-PEMEX XXXI 1967=29 1"443.000 6,454.45 2,096 
04.-PEMEX XXXIII 1967=29 1º513,000 6,767.57 4,190 
05.-PEMEX XXXIV 1967=29 1º497,000 6,696.01 4.190 
06.-PEMEX XXXV 1967=29 400,000 1.789.18 4,190 
07.-PEMEX XXXIX 1967=29 750.000 3.354.70 7,179 
08.-PEMEX XL 1968=28 1·2so.ooo 5,591.18 7,179 
09.-PEMEX. XLII 1976==20 1 '093,000 4,888.93 1,231 
10.-PEMEX XLIII "!976=20 1·393.000 6.230.82 2.462 
11.-PEMEX XLIV 1980=16 2·105.ooo 16,831.11 41,901 
12.-PEMEX XLV 1980=16 2'450,000 25,570.20 2.462 
13.-PEMEX XLVI 1981=15 2"450,000 25,570.20 2.462 
14.-PEMEX XLVII 1982=14 3"315.000 :34,598.05 7.179 
15.-PEMEX XLVIU 1982=14 3"198,000 33,376.95 7.17S 
16.-PEMEXL 1990=06 5º204.000 62.072.88 2,462 
17.-PEMEX LI 1990=06 5º043,000 58,648.39 2,462 
18.-PEMEX Lll 1990=06 5º146,000 61,381.06 2,462 
19.-PEMEX Llll 1990=06 5º146,000 59,846.23 2,462 
20.-PEMEX UV 1991=05 5'524,000 65,689.82 2.462 
21.-PEMEX LV 1991=05 5'417,000 62,997.87 2,462 
22.-PEMEX LVI 1991::::05 5º146,000 61,381.06 2.462 
23.-PEMEX 392 1982=-14 869,000 3,886.99 5,607 
24.-PEMEX 393 1982=14 841,000 3,761.75 2,942 
25.-PEMEX 394 1982::::14 925.000 4,137.48 2.942 
26.-PEMEX 395 1982=14 936,000 4,186.67 2.942 
27.-PEMEX 396 1982=14 918.000 4.106.17 2,942 
28.-PEMEX 397 1983=13 881.000 3,940.66 2.942 

SUBTOTAL 65,668.00 639,601.84 98,663.00 
REMOLCADORES 
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RELACIÓN DE EMBARCACIONES ASEGURADAS fLANCHASl 

NOMBRE EDAD I ANOS SUMA ASEGURADA PRIMA SEGURO PRIMA SEGURO 
CASCO I USO CASCO I USO PANOI / USO 

01.-L.G.-03 1982 - 14 512,000 2.575.95 NO TIENE 
02.-ECOPEMEX 14'618,000 187,436.00 5,607 
03.-PEMEX 15 1983 = 13 1'146,000 5,134.90 2.942 
04.-PEMEX 151 1963 = 13 1·101.000 4,924.68 2,942 
05.-PEMEX 152 1983 = 13 1·101.000 4.924.68 2.942 
06.-PEMEX 153 1983 = 13 1'125,000 5,032.02 2.942 
07.-PEMEX 154 1984 = 12 1 '189.000 5.318.30 2.942 
08.-PEMEX 155 1984 = 12 1"036,000 4,633.93 2,942 
09.-PEMEX 156 1984 = 12 1"034,000 4,624.99 2,942 
10.-PEMEX 157 1984 = 12 1º093,000 4,888.89 2.942 
11.-PEMEX 368 1975=21 153,000 684.37 1.729 
12.-PEMEX 369 1975=21 150,000 670.93 1,729 
13.-PEMEX 370 1975 = 21 137,000 612.79 1,729 
14.-PEMEX 379 1977 = 19 210,000 939.32 2.942 
15.-PEMEX 380 1980 = 16 375.000 1.677.33 2,942 
16.-PEMEX 381 1981 = 15 304.000 1,677.33 2,942 
17.-PEMEX 382 1981=15 382,000 1,708.66 2,942 
18.-PEMEX 384 1981 = 15 377.000 1,686.30 2.942 
19.-PEMEX 385 1982 = 14 165,000 738.03 2,942 
20.-PEMEX 386 1982 = 14 234,000 1,046.65 2,942 
21.-PEMEX 386 1982 = 14 234,000 1,046.65 2.942 
22.-PEMEX 388 1981 = 15 314,000 1,404,49 2,942 
23.-PEMEX 369 1981 = 15 330,000 1.476.06 2,942 
24.-PEMEX 390 1981 = 15 302,000 1,350.82 2.942 
25.-PEMEX 391 1981=15 302,000 1.350.82 2.942 
26.-PEMEX 652 1982 = 14 6º015,000 71.746.43 5,607 
27.-PEMEX 653 1982 = 14 5'824,000 69,468.20 5.607 

SUBTOTAL.. 
LANCHAS 39765,000 388.463.97 80,8-48 



RELACION DE EMBARCACIONES ASEGURADAS CCHALANES> 

NOMBRE EDAD/ANOS SUMA ASEGURADA PRIMA SEGURO PRIMA SEGURO 
CASCO/USO CASCO/USO PANOI /USO 

01.-PEMEX 579 1980 = 16 530,000 2,370.66 NO TIENE 
02.-PEMEX sao 1982 = 14 493.000 2,205.17 NO TIENE 
03.-PEMEX. 581 1982 = 14 493.000 2.205.17 NO TIENE 
04.-PEMEX 582 1982 = 14 415.000 1,856.28 NO TIENE 
05.-PEMEX 583 1982 =' 14 415,000 1,856.28 NO TIENE 
06.-PEMEX 584 1982 = 14 368,000 1.646.05 NO TIENE 
07.-PEMEX 585 1982 = 12 398.000 1. 780 23 NO TIENE 
08.-PEMEX 586 1983 = 13 251,000 1.122.70 NO TIENE 
09.-PEMEX. 587 1984 = 12 411.000 1.838-39 NO TIENE 
10.-PEMEX 588 1984 = 12 595.000 2.661.39 NO TIENE 
11 .-PEMEX 589 1984 = 12 595,000 2.661.39 NO TIENE 
12.-PEMEX 600 1984 = 12 220.000 984,04 NO TIENE 
13.-PEMEX 650 1984 = 12 351,000 1.570.00 NOTJENE 
14.-PEMEX 651 1980 = 16 1.337,000 5.980.00 NO TIENE 

SUBTOTAL 6"872.000 30.738.08 
CHALANES 

TOTAL GENERAL. 546 ·540,000 5"100,858.08 1729,46300 

PAGO TOTAL PRIMAS ~6"830,321.08 uso $5"830,321.08 U.S.D. 

60 



3.2 SITUACIÓN ACTUAL DEL DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y 

RECLAMOS DE LA G. T.M. 

Esta se presenra en base .::U Diagrama Estructural de Organ..izac1ón del 

Departarnenco de Seguros y reclanios, así como su objeuvo. politicas y funciones. 

La. información de este capitulo. no esra r-egla.rnenrada por ningún 

documento y fue recabada direcrarnenre del Departamento. por lo que refleja la 

fonna en que esran trabajando y las funciones que desempeña actualmente. 

Ta.n.ro el Diagrama como las funciones. no están autorizadas por la 

Dirección General. sino que son producto de las necesidades de organización 

del propio Departa.mento. 

A connnuac1on se presenta el diagrama estructural de organización con el 

cual ha venido funcionando el Depanamento de Seguros y Reclamos desde su 

establecimiento en 1994. 
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DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y RECLAMOS 
DIAGRAMA ESTRUCTURAL DE ORGANIZACIÓN ACTUAL 

s~~fE ¡ 
MAOUINA.R1A \ 

GERENTE DE 
TRANSPORTACIÓN 

MARÍTIMA 

¡U"E=i~O:~~ 
SEGUROS Y RI:CLAMOS 

1 SECClóNOS 
CARGA 

SE:CCIONDC----¡ 
: !?~&ºAIACIONES j 

~NOE/ 
j POWZASY ~ 

rtN'P..AS ' 

ENER0/1997. 
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3.3 OBfE:TNO ACTUAL DEL DEPARTAÑfE:NTO DE SEGUROS Y 

RECLAMOS. 

Lograr una eficaz y eficiente atención de la normatividad en materia de 

Seguros, contando para ello con la identificación plena de embarcaciones. 

instalaciones y productos transponados, así como normas y proced.irn.ientos de 

trabajo óptimos. 

63 



3.4 POLiTICAS ACTUALES DEL DEPARTAMENTO DE: SEGUROS Y 

RECLAMOS. 

1.- Atender a las normas y procedimientos de Seguro establecidos. 

2.- Coordinar actividades de seguro con las diversas dependencias 

involucradas en su ad.ministración. 

3.- Promover la participación del personal de las superintendencias de 

zona y de las embarcaciones en la atención del control de Seguros y Riesgos. 

4.- Los procedimientos y controles administrativos de Seguros serán 

periódicamente revisados y opnrnizados a fin de lograr que estos co3.dyuven a 

mejorar el func1onarniento del Departamento. 



3.5 FUNCIONES ACTUALES DEL DE:PARTAMENTO DE SEGUROS Y 

RECLAMOS. 

3.5.1 JEFATURA. 

FUNCIÓN: 

Dirigir las acciones encaminadas al logro de los siguientes objetivos. 

- .Aseguramiento ópt:uno de los diversos bienes a cargo de la institución 

como son: 

*Embarcaciones 

*Instalaciones 

*Carga 

- Atención en tiempo y forma de las reclamaciones pot" daños resentidos 

en los bienes de la instituc16n. 

- Revisión permanente de los reglarnentos y normas sobre Seguro 

marttimo con el fin de actualizar y capacitar al personal que mterviene en Ja 

atención de Seguros. 

- Control estadlstico sobre siniestros, recuperaciones y gastos de Seguro. 

- Ordenar, dingir. analizar y canalizar los reportes técnicos elaborados a 

causa de un siniestro. con la elaboración directa del analista correspondiente en 

coordinación con la zona maritima 

- Dirigir las acciones encarrunadas a documentar un siniestro en 

coordinación con el analista correspondiente. 
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- Verificar en coordinación conjunta con los analistas departamentales y los 

de la zona. que se unifiquen los cnrerios en !a elaboración de documentos 

dirigidos como Actas de protesta. Carras de Proresta y demás documentación 

referida a un sutiestro. 

- }\.sisur a reuruonE.>s a !a Ciudad de !',.Jéx1co y participar en reuniones 

periódicas con el p .. :-rsonal de la Unidad de adrnin1strac1ón de Riesgos para 

verificar avances y logros en la recuperación de danos 

- Solicitar en coordinación con la Urudad de Admi.nisttación de Riesgos. la 

visita de inspectores de nuestro seguro e inspectores representantes de terceros. 

- Participar con1wuamente con el personal de la Gerencia Juridica y Unidad 

de Arrendamiento de EJ.nbarcaciones. en la reVISión y planeac1ón de estrategias 

y pollticas an::e terceros para la presentación de un recla..-no en representación de 

la institución. 

- Coordinadamente con la Gerencia Jurídica. pa.rti.cipar en la elaboración 

de los convenios que se pacten con terceros por su presunta responsabilidad en 

un slnlestro. 

- En coordinación con el analista depanarnenral y los de la zona. contribuir 

en Ja elaboración del dictamen técnico que pruebe la r-esponsabilidad de un 

tercero. en un siniestro. 
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- Con la autorización de la Superioridad, Asistir a reuniones con personal 

de los clubes Protección e Indemnización, para la detenninación de la 

responsabilidad de un buque en un siniestro. 

- Dirigir y coordinar la elaboración y actualización de reglamentos y 

normas de Seguros Maritimos. 

3.5.2 FUNCIONES DE LA SECCIÓN DE CASCO Y MAQUINARIA 

FUNCIÓN: 

- Conocer las normas sobre Seguros y el procedi.Iniento de reclamación 

de los daños causados a les embarcaciones de la institución. 

- Recibir los informes de la Superintendencias de zona sobre los repones 

de daños. averias en el casco y maquinana de las embarcaciones, coordinar y 

proporcionar la atención requerida para su reclamación al Seguro o a los 

presuntos responsables. 

- Proporcionar a viso telefónico a la Unidad de Ad..nUn.istración de Riesgos. a 

la Gerencia jurídica o Unidad de Arrenda.miento. p;:u-a su intervención conforme a 

i.nstructivos o normas de Seguros correspond.ienre. 

- Confirmar por escnro a la Unidad de Ad.ministr<Jción de Riesgos. 

Gerencia Jurfd.ica o Unidad de A.rrendarruento, sobre la octUTencia de daños o 

accidentes en las embarcaciones. 

67 



- Si el caso lo a.ITienta, visitar, fotografiar los daños y entrevistas con el 

personal de las zonas, para obtener información requerida para efectos de la 

reclamación al Seguro. 

- Obtener, analizar y ordenar la documentación de sopone de la 

reclamación. 

- ReV'l.Sar de acuerdo a los oficios recibidos, la documenractón indicada 

cuidando que este completa. caso contrario. solicitar el complemento al sitio de 

donde provino la documentación prel.i.nti.nar. 

- Formular estrUctura básica para la reclamación. 

- Hacer indice de la documentación soporte de la reclamación. 

- Hacer las observaciones pertinentes. 

- Verificar que las fac:-uras por reparación de dr:..ños amparen los valores 

correspondientes al reclamo. 

- Investigar precios de matenales sm comprobantes. utilizando en las 

reparaciones de daños recla;:nados <ll seguro. asi como los servicios 

proporcionados por ei mismo fin. 

Determinar los conceptos indemruzables. incluyendo gastos 

complementanos. 

- Al hacer la cuantificación. considerar las reglas correspondientes: LV.A.. 

fechas de tipo de cambio. etc. 

- Calcular costos de traslado a reparación de las embarcaciones. 
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- Calcular costos de servicios de remolque de Embarcaciones. 

- Cuantificar reparaciones difendas, donde las hubo. 

3.S.3 FUNCIONES ACTUAL.ES DE LA SECCIÓN DE CARGA 

FUNCIONES: 

- Conocer las normas sobre Seguros y el procedimiento de reclamación 

de daños causados por terceros a las mstalaciones de la fnstitución. 

- Recibir los reportes de las Sup0:-intcndencius de zona, sobre los casos de 

danos, averías en las I.nstal.n.cioncs a cargo de la Gerencia (muelles. edificios. 

boyas, mangueras submarinas, c:c.) y coordinar la atención requerida para su 

reclamación al seguro o a los presuntos responsables. 

- Al tener conocirn.:ento de un siniestro avisa te!efón.icame:ite a la Unidad 

de Administración de Riesgos. Gerencia Jurid.ica y urudad de Arrenda.ntientos. 

para su intcr ... ·ención conforme 

correspondiento. 

instructivos normas de Seguro 

- Con.firma mediante escrito a la Unidad de Acirninlstración de Riesgos. 

Gerencia jurídica o Unidad de Arrendarr..ienro. sobre la ocurrencia de daños o 

averías en las instalaciones. 

- Procede a solicitar por escrito a la dependenCla que controla el área 

donde ocurrió el accidente, la información y dOCUlTlentación necesaria para 

efectuar el reclamo. 
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- Si el caso lo amerita. visita y fotografia los daños así como entrevistas con 

el personal de las zonas. para obtener información requerida para efectos de la 

reclamación al seguro. 

- Obtener. analizar. escoger y ordenar al documentación sopor.e de la 

reclamacion. 

- Calcular el monto estimado de la indemnización a reclamar. que resarza 

los daños quo :-esin:..io la in.stituc1ón y comurucarlo a !u Gerencta Jundica para su 

reclamación correspondiente. 

- !v!antener estrecha y pennanente cornuntcación y coordinactón con los 

responsables de la atención de uccidentes y da."'1.os. 0:-i la Superintendencias de 

zona; para el control y sogu1rniento dE:~ las reclamaciones. 

- Proporcionn.r el asesoramiento riecesano al personal respon..c;;.able de 

atender seguros en las Superintendencias de ::ona. para la elaboración de la 

doctunentación r¿.qucnda paru. f:ncar el reclamo correspondiente, con 

fundamento en las !1orn1as y procedinuentos establecidos por la lnstitucrón_ 

- Acordar con la Jefatura. para ma..."""Itener irúorn1ada. de las gestiones 

realizadas de los nuevos casos. 

- Proporcionar apoyo técnico a la Unidad do Adnunistracion de Riesgos en 

los trantites de recuperación por !os daños de reclamo a la Aseguradora. 

- Llevar un registro de los daños resentidos en las Instalaciones. 
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3.5.4 FUNCIONES ACTUALES DE LA SECCIÓN DE INSTALACIONES 

FUNCIONES; 

- Conocer las norrnas sobre seguros :r el procedimiento de daños 

causados por terceros a las Instalaciones de la Institución. 

- Conocer la póliza de transporte de carga y el proced.inuento de 

reclamaciones al Seguro respecnvo. 

- Recibir los reportes de las Supenntendencias de zona. sobre los casos de 

daños a la carga. propiedad de la rn.snrución que sea transportada en 

embarcaciones propias o rentadas, y coordinar la atención requerida para su 

reclamación al Seguro o a los presuntos responsables. 

- Avisar telefónicamente al tener conocimiento de lm siniestro. a la Unidad 

de Ad.ministración de Riesgos, gereneta Jurídica y Unidad de Arrendamientos 

para intervención conforme instructivos o norma de Seguro 

correspondiente. 

- Elaborar documento de nombrarrnento de inspector que represente los 

intereses de Petróleos Mexicanos. cuantificando los daños en cuesnón. 

- Conñnnar mediante escrito a la Unidad de Administración de Riesgos y la 

GerenciaJurtd.ica sobre la ocurrencia de los daños a la carga 

- Proceder a solicitar por escrito a la dependencia que controla el área 

donde ocuni.6 el accidente, irúormación y documentación necesaria para efectuar 

el reclamo. 
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- Si el caso lo amerita, VlSitar y fotografiar los daños, con objeto de probar 

las responsabilidades respecnvas y proveerse de la doctUnentación necesaria 

para efecruar el reclaI11o. 

- Mantener estrecha relación de comurucación con los responsables de la 

atención de accidentes y aa.ños de las Supenntendencias de zona para el control 

y seguimiento de las reclamaciones. 

- Proporcionar el asesoramiento necesario al personal responsable de 

atender Seguros en las Superintendencias de zona. 

- Acordar con la Jefatura para mantenerla irúormada de las gestiones 

realizadas. 

- Proporciona apoyo técnico a la Unidad de Ad.ministración de riesgos en 

los tra..."'Il.1tes de la recla.znación. 

- Llevar un regL.c;rro de los daños resentidos en la carga. 

- Analizar los reportes de inspección elaborados por inspectores 

independientes. 

- Atender visitas de los i.nspectores independientes. contratados por la 

lnstirución. 

- Conocer ampliamente los procesos de operación de carga, transporte 

martti.mo y descarga de productos petrolíferos. pecroquínl.icos y criogénicos para 

interpretar eficazmente los documentos manejados a causa del siniestro. 
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3.5.5 FUNCIONES ACTUALES DE: LA SECCIÓN DE: PÓLIZAS Y FIANZAS 

FUNCIONES: 

- Bajo la supervisión del Jefe del Departrunento, realiza los estudios 

técnico-económicos de avalúo de las embarcaciones de la Flota petrolera 

- Trantitar ante la Subgerenc1a de !ngerueria Ponuaria el avalúo de 

Instalaciones Ponuarias. 

- Conocer las normas sobre seguros y los diferentes procedimientos de 

reclamación de dai'ios en los bienes de la Gerencia. 

- Elaboración de los documentos dirigidos a la Unidad de Adtnini.stración 

de Riesgos. para tramitar el asegura.ntlento de las Embarcaciones. 

- Elaboración de docwnentos ante la Unidad de Ad.ministración de Riesgos 

para el asegura.miento mensual de las cargas transportadas en embarcaciones 

propias o rentables. 

- Elaboración de los documentos ante la Unidad de Ad.ministración de 

Riesgos. para el asegurarn.ienro de las lnstalac1ones Porruarias. 

- Elaboración de documentos para ¿l aseguramiento do los bienes de 

nueva adquisición (embarcaciones, instalaciones, monoboyas, etc.) 

- Análisis. evaluación y control de fianzas otorgadas a Petróleos MeXicanos 

en garantía de pago de daños causados a los bienes de la Empresa. 
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- Análisis. evaluación y control de clausulado de las pólizas de Seguro de 

las Embarcaciones. instalaciones y Carga, así como su difusión del personal de 

las zonas y embarcaciones. 

- Elaboración de notas informativas a la Superioridad sobre estadísticas. 

recuperaciones econórrticas y siniestros. 

- Elaboración del irúorrne mensual a la Unidad de Administración de 

Riesgos sobre VJ.ajes de las embarcaciones de la ilota mayor de la Institución en 

aguas de los Estados Urudos, para los efectos de asegurarn.ierdo en la póliza 

Protección e Indemnización (PAND[). 

- Analizar e informar oportunamente a la Jefarura sobre causas de 

siniestros y su incider".cia en la póliza. 

- lnvestJ.gacién permanente sobre los diversos Convenios Internacionales 

que afectan al seguro Marítimo (Convenio Internacional CLC/69). 

- Investigación permanente de Leyes, Códigos y Reglamentos, para la 

atención de reclamos por accidentes. 
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3.6 DIAGRAMA DE: PLAZAS ACTUAL 

En el dlagraina que a contir..uac:ón se pr-esenra, se muestra la uuegráción 

de personal con que cuenta ucrualmente el Departamento de Seguros y 

Reclamos, en el cual se observan tres colurn.nas ai margen izqttierdo de cada 

Urúdad Ad.rn.in.istratlva: la primera se refiere al número de plazas por cada puesto, 

la segunda al nivel de cada puesto y la tercera a su siruac1ón contractual. 

El número, como ya se indicó, se refiere a las plazas autorizadas por la 

Dirección. para realizar las fu...-ic1ones del puesto que se md.ica. El nivel 

representa el salario que percl.be cada plaza y no forzosamente la pos1c1on 

jerárquica. La s1tuac1ón contractual, se refiere al tipo de contrato que autonzó la 

Dirección para cada plaza y esta representada por las siguientes iniciales: P.C., 

Planta Con.fianza. P.S., Planta Sind.icalizado. 

Como se podrá observar. de las 7 plazas, 5 son de planta de confianza y 3 

de planta smd.icalizada. 
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CAPITULO 1 V 

ANALrsrs ORGANlZACIONAL DEL DEPARTAJvfE:NTO DE SEGUROS y RECLAMOS 

4.1 Plan de Trabajo. 

4.2 Auditoria Ad.n1..in.istranva en el Opto. de Seguros y Reclamos. 

4.3 Análisis OrganizacionaL 

4.3. l Jefatura 

Análists 

Diagnósnco 

4.3.2 Sección de Embarcaciones 

_.'\nálisis 

Diagnósnco 

Recomendactones 

4.3.3 Sección de Instalaciones 

Análisis 

Diagnóstico 

Recomendaciones 

4.3.4 Sección de Carga 

Análisis 



Diagnósuco 

Recomendaciones 

4.3.5 Sección de Pólizas y Fianzas 

Análisis 

Diagnósnco 

Recomendaciones 

4.4 Resultado de fl.nállsis Orgaruzacional. 



CAPITULO IV 

ANÁLJSIS ORGANIZA.CIONAL DEL DEPARTAlvfENTO DE SEGUROS Y 

RECLAMOS DE LA G T.M. 

4.1 PLAN DE TRABAJO 

Para reali::ar -:1 a.r1alisis orgaru:::ac1onal del Departamento de Seguros y 

Reclamos. se pus:ernn en práctica las s1guicnres recrucas }\.dnurustranvas· 

L- Auditona <::dr:llil.istrauva. basada en la aplicación de un cuestlonano, 

mis1no que se ci...."1--~xa m3..s adelante y el lcvantanuento de mformac1ón tanto 

documental como de enrrev1s~as. 

2.- P..ncilisLS organizac1ona1. <--:,.fectuado presentado por unidad 

adntinistrauva y en el cual se hace un ana!is;s de l.:J. s1ruac1ón actual. un diagnostlco 

en el cual se muestran las repercusiones de la s1tuacion actual y finalmente se dan 

algunas recornendac1ones que pretenden elevar tanto la eficacia como la 

eficiencia del Departarnento de Seguros y Recla.'llos en cuanto a: 

a) Estrucrura de organización 

b) Objetivos 

e) Politicas 

d) Funciones 

e) Sistemas y proced.intientos 
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O Personal, proponiéndolo según la especialidad que se requiera 

g) Informes. sugiriendo el tipo y periodicidad más adecuados. 

3.- La tercera de las técnicas más relevantes que se utilizó. se presenta en 

el capitulo qi.unto, y consiste en el Manual de Organización que se propone para 

el Departamento de Seguros y Reclarrios. 
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4.2 AUDITORIA ADMINISTRATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 

SEGUROS Y RECLAMOS 

A fin de conocer el funcionamiento real del Depanarnento de Seguros y 

Reclamos. se realizo una auditoría ad.rrun.istrativa. a través de la cual se detectaron 

las deficiencias. i.rregulartdades y factores que limitan y condicionan la 

consecución de objetivos. 

Para obtener la informac1ón necesaria y cumplir con el propósito de la 

auditoria ad.rnini.strauva. se elaboro un cuestionano, mismo que se presento y 

solicito llenar al jefe del Departarnento, y a cada uno de los analistas de sección 

que integran el Depan:a.rnento. 

La ra:::;ón por la cual se escogio a todo el personal es porque son los 

ocupantes de las plazas donde se toma.."'1. las decisiones, en consecuenc1a el 

trabajo es de responsabilidad. 

A continuación se muestra el cuesnonario que si..r..nó como herrmn..ienta de 

trabajo para la reali=ación de la Auditoria Ad.n'linistranva. 

CUESTIONARJO PARA REALIZAR UNA AUDITORIA ADMJNJSTRATIVA 

EN EL DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y RECLAMOS 

l. - Unidad adnllnistraova a la cual penenece y puesto que ocupa. 

2.- Escolaridad 

3. - Antiguedad e.!l el puesro 

4.- ¿ Conoce los objetivos del Depanamenro ? 
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SI: Enún.cielos 

NO.·¿ Porqué ? 

E~TA 
S.\Uft 

Tt~tS 
DE LA 

tl!J MBE 
b!SLWTE!i1 

5.-¿ Conoce las politicas y funciones del Departamento ? 

SI: En.uncie las más ünportanres 

NO: ¿ Porqué ? 

6.- ¿Conoce el diagra..T.a cstrucrural de organización del Depro. ? 

SI. Presénteio 

NO: ¿ Porqué ? 

7.- Explique¿ Cuál considera que es la tlnalidad de su trabajo? 

8.- ¿ Cuáles son las principales actzvidades que realiza ? 

9.- ¿ Existen sistemas, métodos y procedimientos para la realización de su 

trabajo? 

SI: Enu,.~cie las mas lIIlponantes 

NO: ¿ Porqué ? 

10.-¿ Existen [actores que lirnitan su funcionamiento? 

Sl: Enúnc1elos 

11.- ¿ Dispone de manuales de organización propios para efectuar sus 

actividades ? 

SI: ¿ Los torna en cuenta ? 

NO: ¿ Porqué ? 
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12.- De las aetividades que realiza, indique¿ Cuáles considera no debe 

efecnzar? y ¿Porqué? 

13.- Indique, ¿Cuáles actividades no realiza y considera debe etecruar? ¿ 

Porqué? 

14.- ¿ Etecrúan planes a futuro . <endientes a olcvar la eflcacia y eficiencia 

del Depanarnento ? 

15.- ¿ Cuenta la urudad en que elabora. con las plaza-e; necesanas para 

CUITiplir adecuada.mente con las iW1c1ones adecuadas ? 

16. - ¿ Considera usted que dispone de !os recursos necesarios par cumplir 

con las acovidades asignadas ? 

17.- ¿Supervisan su rraba;o ? 

SI: Indique e:. Quién. frecuencia y en qué consis:e dicha supcrvz.sión ? 

18.- ¿ Ll.e..,~a conrrol del traba;o reallzado? 

SI: ¿ E.."1 que Forma ? 

NO:¿ Porquó ? 

19.- ¿ Qué tipo de infonnes elabora ? y¿ A quién se los presenta ? 

20.- ¿Cuál es la periodicidad de los informes quo presenta ? 

21.- ¿Cuenta cor: formas adecuadas para realizar su trabajo? 

SI: Enúncielos 

NO: ¿ Porqué ? 

22.- ¿ Conoce el funcionamiento del Seguro !v!arltimo ? 
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SI: Expóngalo brevemente 

NO.· ¿Porqué ? 

23.- ¿ Conoce corno se desarrolla la operación de un Seguro .i\1ar.ftimo ? 

Sl· E..x-póngal.o brevemente 

NO: ¿ Porqué ? 

24.- ¿ Conoce el procedirruento para ~arrutar un concrato de Seguro 

Marítimo? 

? 

SI- Expóngalo brevemente 

NO: ¿ Porque ? 

25.- ¿ Conoce el procedimiento para documentar un reclamo al Seguro ? 

SI: Expóngalo brevemente 

.J.VO: ¿ Porqué ? 

26. - ¿ Conoce el procedimiento para documentar un reclamo ante terceros 

SI: E.xpóngalo brevemente 

NO: ¿ Porqué ? 

27.- ¿Se capacita al personal del Departamento y de las Superintendencias 

de zona y de las embarcaciones ? 

Sl: Enuncie los cursos de capacitación a los cuales haya asistido y su 

duración 

NO: ¿ Porque ? 
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28.- ¿ Considera que el personal que actualmente labora en le 

Departamento, está debidamente capacitado para desempeñar eficaz y 

e.fi.cientemente las ac:tiVJdades asignadas? 

29.- ¿ E.xLSren elementos capacitados para susonn.r al personal del 

Departamento, cuando este se ausente ? 
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4.3 ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 

La información recabada mediante la aplicación del cuestionario se fUsionó 

y se obtuvo una sola conclusión. la cual nos ayudo a efectuar un análisis y un 

diagnostico de la situación acrual y así poder presentar una serie de 

recomendaciones para cad<l una de las unidades, las cuales redundarán, de 

llevarse a cabo, en elevar la efectividad del Departamento de Seguros y 

Reclamos . 

• .\. continuación presenta el análisis. el diagnostico y las 

recomendaciones 

Departamento. 

para cada una de las unidades que. conforman el 

4.3.1 DEPARTA!vfENTO DE SEGUROS Y RECLAl>fOS 

ANÁLISIS 

a) La esrrucrura de organización del Departamento de Seguros y 

Reclamos. se ha integrado de acuerdo a las necesidades de su funcionamiento. y 

no en base a un estudio detallado de su orgrutización. E.sta estructura actu.al, no 

está. autorizada por la Dirección cie PErvIEX - Refinación. 

b) No se encuentran señalados por escrito, ni los objetivos, ni las 

fUnciones. ni las polincas. 

e) No existen sistemas. métodos ni procedimientos bien definidos, ni 

personal capacitado que los elabore y actualice. 
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d) No existe planeación de la operación. y los prograrn.as actuales son más 

bien a cono plazo. 

e) No se han efectuado los esrud.ios necesarios par determinar la cantidad 

de personal que requiere el Departamento, para realizar eficaz y eficientemente 

sus funciones 

t) Actualmente el Departamento esta integrado por 7 plazas, 5 de Planta 

Confianza y 2 de Planta Sind.icalizado., los 5 de Planta Confianza realizan las 

funciones básicas del Depana.rn~nto. 

g) El Departamento, no controla el proceso de Segc.ro y Reclamaciones. 

sólo es pane del mismo. 

h) El Departamento, no tiene la Jerarquia y autoridad para atender con 

eficiencia a los Riesgos y Reclamaciones ante el Seguro y ante terceros. 

i) No existen progrnrnas de capacitación especializada para el personal 

DIAGNOSTICO 

Al incremenrarse las ca.:-gas de trabajo en el Departamento de Seguros y 

Reclamos. la organización actual presenta defic1enc1as que le obstruyen su eficaz 

y eficiente fu..'1.Clonarruento. 

Las causas principales de su bajo rendimiento son: 

a) No cuenta con personal su.tlc1ente 

b) El personal actual no está de.btdarnente capacitado 



e) En su mayoría los sistemas. métodos y proced.inuentos de trabajo. asi 

como los manuales de procedimiento son obsoletos. 

d) No se planea adecuadamente la atención de !os Riesgos y 

Reclamaciones al Seguro 

e) Deficiente valuación de los bienes y nesgas amparados por el Seguro 

de Embarcaciones. Instalaciones. t-..Iue!.les. Diques. Tanques de P...lrnacena.rruenro. 

duetos. Monoboyas, etc. 

t) Elevados deduclbles establecidos en las actuales pólizas de Segúro 

Marituno. situación que impide reclamar al Seguro un elevado porcentaje de 

siniestros y que son pérdidas que asume la Empresa. 

g) Existe un unportante numero de embarcaciones ;nenores que no están 

aseguradas. 

h) Existen importantes riesgos no asegurados 

!)Existen embarcaciones y bienes accidentados que demoran excesivo 

tiempo par su reparación e indemnización por pane del Seguro. 

j) El Seguro no paga directamente las reparaciones de !os daños de 

embarcaciones instalaciones y cargas transportadas. lo que buricrat:iza y demora 

el proceso de reparación e mdemnización. 

k) La utilización del Autosegu.ro de PEl\l!E:X ó Fondo de Siniestros. es de 

complicada aplicación lo que lo hace poco eficaz. 



1) La existenc1a de diversas instancias de Petróleos Mexicanos er~ el 

proceso de Asegurarruento y Reclamación de Siniestros y su defic1ente 

coordinación i.Inptde uJ1a eúcaz atenc1ón de los Seguros y Reclamos en la 

Gerencia de Transponac1on r-.1a.r..nrna. 

m) El curnplun.lento de la nonnat1V1dad para la cor:.tratac1ón de ser.J1c1os de 

inspccc1ón de daños marinmos. que requieren de rapidez es un obstáculo en la 

atención y Admón. de Seguros 

n) A'-1.SOS extemporaneos de Sw...iestros al Oeparta.inento de Seguros y 

Reclamos por parte de las Terminales t..1arititnas y de los capitanes de 

embarcaciones. 

o) Orrusión de actas por t::quipo dañado 

p) Deficiente inspección de daños 

q) Extravio de la documentac1on 

r) Deficiente mtegrac1on de la docurnentacíón en un reclamo. 

RECOMENDACIONES 

a) Orgaruzar !a Superin:endencia General de Riesgos y Seguros 

Marttinlos, de forma tal que cuente con los recursos oi-ganizacionales. materiales 

humanos, tecnológicos y financieros necesanos . para cumplir con el objetivo que 

se le ha señalado por la supenoridad. 

b) Crear dentro de la Nueva Suptc1a .. un Departamento que se encargue 

de elaborar y actualizar. tanto los sistemas métodos y procedimientos de 
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trabajo, asi como los manuales de organización que se reqweran para optimar el 

tunciona.rniento de la Superintendencia. 

e) La linea de Autoridad mas adecuada para la Suptc1a. Gral. de Riesgos y 

seguros es que dep~nda directamente de la Gerencia de Transponación 

Mari tima. 

d) Reclutar personal especializado para la !"'eaiizac1ón de cada una de las 

funciones asignadas. asi como elaborar y cumplir programas de capacitación 

para el personal de !a Superintendencia. 

4.3.2 SECCIÓN DE ElvrB.4RCACIONES 

ANALISIS 

a) En esta sección sólo exISte una plaza autonzada para cubnrse con 

personal pr-ofesional 

b) En esta sección se atiende aproxlITladarnente el 50% de accidentes que 

ocurren en la Gerencia de Transportación l\.!aritirna. durante el periodo de un año 

(aproximadamente 110 accidentes) 

c) Esta sección no cuenta con apoyo del servicio de computo 

d) Esta sección no cuenta con un adecuado apoyo del servicio de archivo 

e) Esta sección no recibe apoyo adecuado para la realización de viajes de 

comisión a los lugares donde concurren accidentes maritlrnos 

O Esta sección no recibe apoyo adecuado de capacitación en Seguros 

Maritimos 
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g) Esta sección no rec!.be la mformación y documentación de accidentes 

en tiempo y forma por pane de las áreas operativas de Instalaciones y 

embarcaciones 

h) El procedimiento de reclamación de daftos en embarcaciones es 

obsoleto 

!) Exisce retraso en la lndemru~ación y reparación de embarcaciones 

accidentadas 

j) La indemruzac1ón recuperada en 1996 por Siruestros fue de !2#000,000 

(Doce millones de dólares) 

DIAGNOSTICO 

- El Depanamenro de Seguros y Reclamos. requiere de una sección de 

embarcaciones con mayor estnJctu.ra que le auxilie en su funcionamiento ya que 

sopona el 50 ~-ó del trabajo con tan solo una plaza 

- La plaza de coordinador de daños. en embarcaciones es insuficiente para 

atender la demanda de trabajo, por lo que se presenta un fuene rezago en la 

indemnización y reparación de daños en embarcaciones. representando serias 

pérdidas para la Empresa 

- Es necesano que El Depanamento cuente con personal capacitado, a fin 

de elevar la eficacia y eficiencia en su funcionamiento y d.istribuir mas 

adecuadamente las cargas de trabajo. 
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- Los deducibles de las pólizas de Seguro de Barcos son elevados lo que 

impide la reclamación de un 70% de accidentes 

- No tiene autorizac1ón para contratar inspección de daños 

RECOMENDACIONES 

a) Es necesario C!"ear cuatro plazas defuutivas de confianza para atender 

las 4 Supticias .. Generales de Zona de Transportación maritJ..rna que son: 

Terntinal !viarit! .. rna Madero. Ta.rnaulipas .. 

Terminal Marítuna de PaJaritos. Veracruz .. 

Terminal _r....1ariti..rna de Salina Cruz, Oa.-..:::aca. 

Terminal Matituna de Guayrnas. Sonar-a. 

Para auxil.Iar ü.l. Do;::-artarnento y as1 atender no solo los Siniestros de 

embarcaciones. smo también otras funciones qu&:? es necesario llevar a cabo y 

que actualmente no se realizan. 

b) Al crear estas plazas, debe efectuarse Wla delegación de deberes mas 

adecuada. de forni..:J. tal que la roma de dec!Siones no se centre en el jefe de Dpro. 

como lo es a la fecha 

e) Autonzar la contratación de m.spección de daños para documentar 

reclamos 

4.3.3 SECCIÓN DE il'.'STALACIONES 

i\NÁLISIS 
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a) En esta sección sólo existe una plaza autorizada para cubrirse con 

personal profesional 

b) En esta sección se atiende el 12~/o de accidentes que ocurren en la 

Gerencia de Transportación Mariti..rna, aprox:unadamente 30 accidentes anuales 

c) Esta sección no cuenta con el apoyo de Servicio de computo. 

d) Esta sección no cuenta con un adecuado apoyo dei servicio de Archivo 

e) Esta sección no recibe apoyo para la realización de viajes de comisión a 

los lugares donde ocurren accidentes mariti.rnos 

O Esta sección no recibe capacitación sobre Seguro Ma.."itirno 

g) Esta sección no rect.be información y documentación de accidentes en 

tiempo y fom1a por parte de las áreas operativas de instalaciones y 

embarcaciones 

h) El procedirruento de atención de daños en instalaciones es obsoleto e 

incompleto 

i) Existen deficiencias que impiden fincar reclamación a terceros 

responsables 

j) Existen retrasos en la indemnización de daños por tercer-os por 

deficiencias en la reclamación 

DIAGNOSTICO 
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EJ. contar con una sola plaza para atender el total de Siniestros en 

instalaciones, resulta insuficiente. 

El no atender el total de reclamaciones tiene consecuencias negativas, 

tales como; no recuperar pérdidas por siniestro, retrasar la integración de 

expedientes de reclamación. retrasar la obtención de indemnizaciones, 

Prolongar la L'lhabihtación de instalaciones :r equipo dañado. obstaculizando la 

eficiencia del Servicio de arraque y operación de Buques en muelles y 

monoboyas marinas. 

RECO!YfENDACIONES 

a)Es necesario que esta sección cuente con el personal suficiente para 

revisar adecuadamente el total de siniestros en instalaciones 

b) Este personal debe de estar capacitado en Reclamaciones y Seguro 

Mari timo 

c) Autorización de contratación de Servicios de inspección de daños a 

Instalaciones por terceros. en forma ágil para documentar en tiempo las 

reclamaciones. Factor importante para probar responsabilidades 

d) Proporcionar apoyo logistico, (computo, archivo. gastos de viáticos) 

para facilitar su trabajo 

4.3.4 SECCIÓN DE CARGA 

ANÁLISIS 
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a) En esta sección sólo existe una plaza autorizada par cubrirse con 

personal profesional 

b) En esta sección se atiende el 20~·0 de accidentes que ocUITen en al 

Gerencia de Transponación Ma.nt1ma. aprox1madaniente 40 acc1dentes anuales 

principalmente casos de derrame d Hidrocarburos ol mar por Barco o rotura de 

mangueras durante operaciones de c.:u-ga o descarga y otros tantos por 

contaminación ó mezcla de productos abordo de err1ba.rcacio.:ies propias y de 

terceros 

e) Esta s·2cc¡o;i ca.rece de u.poyo par.:= contratar servicios de inspección de 

daños por lo que 1.!0nc que dep0nder de la. m.spccc1ón que realice el área 

operauva. que se carucrenza por su lentitud, lo que resulta msuficienre para la 

reclarnacJón oportunu 

d) Esta secc1ón no re~1be adecuadarner..te la mforrnac1ón y docurnenrac1ón 

de sirüesrro po:- pan~ d.e las .:..re.us opüra~1vas. dtficultandos<: su mtervención 

eiica..~ 

e) Esta sección no recibe c.:ipacitac:ón sobre seguro marítimo 

t) Esta secc:ón en los casos de imponancia es relegada su participación 

por la jefatura, lo cual no es conveniente, para la eficaz atención de los casos 

g) No existe procecli.miento establecido para la aronción de darlos en la 

carga 



DIAGNOS'17CO 

a) La falta de procedlnuentos y funciones bien definidas. ha originado en 

esta sección que no se lleve a cabo el rotal de funciones que deben realizarse, 

esto aunado a la deficiente comurucac1ón con las áreas operativas, ha generado, 

complicac1ones para documentar reclamos por daños y perdidas en la carga: 

daños que en muchas ocasiones ha terudo que asumir la Empresa 

RE:COtvIENDACIONE:S 

a) Es necesano que esta sección cuente con el personal suficiente para 

atender adecuadamente el rotal de .suuestros en la carga 

b) Debe elaborarse e unplementarse un procedimiento para atender los 

reclamos de daños en la carga 

e) Debe elaborarse e implementarse un procedi.rruento para atender Jos 

reclamos de daños al mar por derrame de hidrocarburos 

d) Es necesario auronzar la contratac1ón de inspectores independientes 

par al rápida atención de este Upo de accidentes 

4.3.5 SECCIÓN DE PÓUZ..4S Y FIANZAS 

ANÁLISIS 

a) Acrualmente esta sección atiende dlversas ñ.mciones como son: 

- Reclamación de Fianzas por mcurnplirn.iento de proveedores o de 

Garantla de pago de daiios. Aproximadamente 40 casos anuales. 
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- ReVl.Sión de las Pólizas de Seguro de los Bienes de la G.T.M. y su 

diVisión a las areas operaavas 

- Formulación de solic1rud de .~eguramiento de Riesgos y Bienes 

de nueva AdquJS1ción y/o modificactón o corrección de coberturas 

- Atención de requeri.rnientos de los Aseguradores para mantener 

co:Oerturas de rrtsta.laciones. Embarcaciones, cargas y automóvlles 

-Atenc1on de da.I1.os 8n automóviles de la Empresa. 

Aproxunadarnente 30 casos anuales 

b)Esra secc1ón sólo cuenta con u..ria plaza autorizada para cubrirse con 

personal profesional con el ruvel más büJO dei Opto. Nivel 31 

e) Esta sección no cuenta con el apoyo Jogistico de ser.n.c1os de computo. 

archivo adecuado y facilidades para la realización de VlaJes de trabajo necesarios 

en su fUnción 

d) Esta sección elabora los informes semestrales de reclamos en tramite 

DlAGNOSTICO 

Para que esta sección funcione adecuadrunente. es necesario que cuente 

con el personal suficiente profesional y capacitado. 

Existe una deficiente valuación de los bienes y riesgos amparados por el 

Seguro. por lo que en caso de pérdidas, no se recupera lo suficiente para 

adquirir uno si..rnilar. 
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- Los deducibles establecidos en las actuales pólizas de Seguro Marit:iino 

son elevados, lo que impide reclamar al Seguro cerca del 7oq..1º de los siniestros 

registrados en la Gerencia de Transportación Marítima 

- Existe deficiente coordinación entre las dependencias de Petróleos 

Mexicanos, invoh.!crados en la cobertura de Riesgos tv1ariumos 

- El Fondo de Autoseguro de PEJ'vlEX .. es de d.lficil acceso por lo que no ha 

resultado Uttl para atender reparaciones por siniestros de los bienes de la 

Gerencia de Transportación !v1ariuma 

- La Reclamación de Fianzas por- incu...~plimiento de contratos por parte de 

px-oveed.ores. se realiza con retraso y deficiencias en la documentación ya que el 

área de adqwsiciones no proporc1ona la rn.i.sma en tiempo y fonna 

- En la Reclamación de dQfios en Automóviles de la Empresa. La. sección no 

tiene adecuado control sobre dicho proceso de reclamación. lo que impide un 

eficiente atención. 

RECO!>=-ivAC/ONES 

a) Debe crearse plazas de confianza y ocuparse con personal profesional 

capacitado. para atender la función de Ad.ml.nistración de Riesgos y otras para 

atender las reclamaciones de fianzas y automóviles 

b) Debe elaborarse un informe mensual de los accidentes registrados y en 

trámite de reclamo con información completa de estimación de costo de los 

mismos 
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e) Debe elaborarse un avalúo de todos los bienes propiedad de la 

Empresa 

d) Debe constituirse un fondo de Si.n..iestros de la Gerencia de 

Transportación Maritima para que ampare los daños que no rebasan los 

deducibles del seguro comercial y garantice un ágil suministro de fondos para la 

reparación de accidentes 
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4.4 RESULTADO DEL ANALISlS ORGANIZACIONAL 

Del analislS efecruado a cada lU1a de la.s llUldades ad.nunisrrativas que 

conforman al Departa.mento de Seguros y Reclamos y basándose en el 

d.iagnosnco de las nusma.s. se presentaron algunas rec-omendac1ones para cada 

una de esas unidades 

Con el propcsHo de mteg!"ar w-ia propuesta que coadyuvara a elevar tanto 

la ..;ficac1a corr.o la etlc1enc1a del Depar.:arnento de Seguros y Reclamos. se 

considera la problematica global y el total de las recomendaciones presentadas. 

Como resultado del analisi..s Orgaruzacional. en el próximo capirulo, s~ 

presenta la propuesta que constituye la conclusión del esrud.io. 
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CAPITULO V 

SITUACIÓN PROPUESTA PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SEG1r:10S Y 

RECLAMOS 

5.1 Diagrama Estructural de Organización Propuesta . 

5.2 Objetivos Propuestos. 

5.3 Pollticas Propuestas. 

5.4 Funciones Propuestas para la Superintendencia de Seguros y Reclamos. 

5.4. l Funciones propuestas para la Sección de Evaluación de Riesgos. 

5.4.2 Funciones propuestas para la Sección de Prevención de Riesgos. 

5.4.3 Funciones Propue.stas para la Sección de Transferencia de Riesgo. 

5.4.4 Funciones propuestas para la Sección de Seguro de Embarcaciones. 

5.4.5 Funciones propuestas para la Sección de Seguro de Instalaciones. 

S.4.6 Funciones propuestas para la Sección de Segi...rro de Carga. 

S.4. 7 Funciones propuestas para la Sección de Jurid.ico y Fianzas. 

5.5 Diagrama de Plazas propuesto. 

5.6 Análisis Comparativo del Costo de los Trabajadores. 



CAPITULO V 

SITUACIÓN PROPUESTA PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y 

RECLAMOS 

La siruación que se propone. incluye: el Diagrama Estructural de 

Organización. los Objetivos, las Politica.s, las Funciones por- Unidad 

Administrativa. el Diagrama de Plazas y el Análisis corporativo del costo de los 

Trabajadores. 

5.1 DIAGRAMA ESTRUCTURAL DE ORGANIZACIÓN PROPUESTA PARA 

LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS Y RECLAMOS MARIT!MOS 

En el Diagrama que a continuación se presenta. 3e pueden apreciar los 

cambios estructurales que se proponen corno son: 

- Creación de la Superintendencia General de Seguros y Reclamos 

Maritimos. dependiente directa.mente de la Gerencia. para una mayor eficacia y 

eficiencia. 

- Integración de la.s secciones que harán mas completa la labor de la 

Superintendencia y auxiliarán al logro de sus objetivos con mayor eficacia y 

eficiencia; estas Unidades son: Sección de Evaluación de Riesgos. Sección de 

Prevención de Riesgos. Sección de Transferencia de Riesgos. 
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5.2 OBJETIVOS PROPUESTOS PARA LA SuPERINTENDENC!A GENERAL 

DE SEGUROS Y RECLAMOS 

l.- Lograr una eficaz y eficiente Ad.rnin..isttac1ón de Jos Riesgos y Seguros 

de la Gerencia de Tra.."1.Sponac1ón Marítima. contando para ello con los sistemas, 

métodos y procedimientos de trabajo mas idóneos. que le pemutan garantizar 

una segundad Imanc1era a la Empresa. en caso de perdidas por siniestros. 

2.- Buscar el me1or método de protección de los Riesgos en 

embarcaciones. mstalaciones y de carga. en beneficio de indemruzactones. 

3.- Buscar reducir los t!empos par la :-eclarnacion y obtención de 

mdernnizac1on.es. 

4.- Contnburr a la reparución :...'"llnediata de Un1dades y Equipo que se 

encuentra fuer-a de servicio por slllicstro. 

5.- Contribuir a !a prevención de siniestros en la Empresa. med.jante la 

elaboración de programas de inspección y corrección de Riesgos. 



5.3 LAS POLÍTICAS PROPUESTAS PARA LA SUPERINTENDENCIA 

GENERAL DE SEGUROS Y RECLAMOS SERÍAN LAS SIGUIENTES: 

l.- I..a.s secciones a cargo de la Superintendencia General de Seguros, 

darcin. igual servicio a todas las áreas operativas de la Gerencia, procurando 

siempre que el trato y la atención a los usuarios sea el correcto. 

2.- La operación de las oficmas de Seguros en las Terminales !\.1ariti.rnas 

será objeto de una Estrecha Vigilancia . a fin de detectar y corregir 

oportunamente cualquier causa que la afecte. 

3.- No cerrar ni."'lgún exped.lente de atenc1ón de SL.-uesttos sm conocerse 

oficia.ll'nente el costo de su reparación de las causas que lo Generaron y de su 

Inderr.JÚ.Zac1ón correspondiente. 

4.- Se procurará el uso de sistemas de computo y equipo electróruco, 

para lograr una eficiente y eficaz ad.ministración de Riesgos y Seguros. 

5.- Asegurar todas las unidades y equipo a cargo de la Gerencia de 

Transportación Maritima mediante el Seguro Comercial o el Autoseguro de la 

Empresa. 

6.- Valuar anual.Inente todas las Unidades y equipos n cargo de la Gerencia 

de Transportación Maritirna. 

7.- Investigar, inspeccionar y prevenir nesgos en la Empresa. 
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8.- Los Procedimientos y Controles Administrativos de los Seguros, serán 

reVisados y optinl..izados periódicamente a fin de lograr que estos coadyuven a 

mejorar la Ad.ntinl.straci6n de Seguros. 
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5.4 LAS FUNCIONES PROPUESTAS PARA LA SUPERINTENDENCIA 

GENERAL DE SEGUROS Y RECLAMOS SElúAN LAS SIGUIENTES: 

l.- Coadyu-...-ar con la Gt::re!'"lcia Corpormiva de adrnmistrac1ón de Riesgos 

y las Unidades de Ad..."111.rustrac!ón dG- fuc-sgos de las D1recc1ones Generales. en la 

Ad.rrtinistración y arendon de los .Hiesgos y Seguros de P~tro!eos .. 'Vlexicanos. 

2.- Ad.nü .. '"'.rstr.:ir con <=:?fic:c-:-icw v enc~c1a los .recursos l1w.manos. matenales y 

fi.nancieros con que cuenta la .Sup0rmtende:-nc1a par '21 logro y cumplirni12nto de 

los Objetivos fijados. 

3.- Vigtla.:- que l"1.S actl\.,duécs dcsarroUadas por el personal a cargo. se 

cumplan dentro del marco normativo y procs·dimientos sefialados para la 

Gerencia de Transporta.c!ón 1'-·1arit1ma. 

4.- VigLl.:u- que se C>lu.boren los manu.:ilcs d~ procedunienro. a....<>1 corno laos 

instructivos necosA.nos que opt!micen la ad..rnlnistrac1ón de Seguros y Reclanios. 

5.- Pre.mover lil elaboración y vJ.gllar !a i..rnplantación de sistemas, métodos 

y proced.i.Inienro de trabajo. qt.1e pernuran ace1Grar y "'"'xpc-ditar la atención de 

siniestros. 

6.- SupeJ"V"IS,3_r y :nanten0r dcbidan1enre asegurados los bienes de la 

Gerencia de Transponac1ón l\.1aritima. 

7.- Vigilar que !as embarcuc1ones. mstalactones y procedirn.ienros 

operativos. mantengan al clasificación de Seguridad requeridos para mantener 

las coberturas de Seguro vigenres. 
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8.- Promover la elaboración de programas de inspección y prevención de 

pérdidas. 

9.- Formular e implantar el pr-ograrna de autoseguro d~ la Gerencia de 

Transportación ~1aritima así como Adrrunistrativo 

10.- Revisar y controlar que todas las Fianzas depositadas a la Ge:rencia de 

Transponacion ?\.-1anti.rna. cumplan los requisitos de Ga.ranua necesanos. 

11.- Autorizar la contratación de Servicios de inspección de daños y 

avalúas de Bienüs. 

12.- Cont=olar el presupuesto de la Supenntendenc1a General de Soaguros 

y Reclamos. 

13.- Prorno•.rer la cap<:<.citación del personal de la Gerencia que se 

encuentre mvolucrada en la cUrccción de Embarcaciones. Instalaciones y 

Equipos: importante en rnatena de Seguros y Riesgos. 

14.- Z...1antener informada a la Gerencia ds- Transpor!ac1ón }..Iaritima. del 

avance de las actividades y funciones que le hayan sido encomendadas. asi como 

de cualquier información quo considere necesaria. 

5.4. l Las Funciones Propuestas para la Sección de Evaluación de 

Riesgos 

1.- Elaborar los sistemas. métodos y procedirruentos de- trabajo, necesarios 

par al investigación y evaluación de Riesgos de Embarcaciones, LTIBtalac1ones y 

equipo de la Gerencia de Transponactón Maritirna. 
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2.- Estimar la dimensión y frecuencia de las pérdidas. 

3.- Supervisar los valores de Embarcaciones. Instalaciones, Equipos y otras 

propiedades a cargo de la Gerencia de Transportación Maritirna y ver que sus 

evaluaciones se encuentren disponibles y al dia. 

4.- Selección del mejor mótodo para la Adrn..inistrac1ón del Riesgo. 

5.- Presentar a la Supen.ntendenc1a. la evaluación de los Riesgos y 

pérdidas. a fin de que se realice una adecuada toma de decisiones. 

6.- Planear, programar y efectuar seminarios de capacitación. sobre la 

Administración de Riesgos, en Coordinación con la G-erencia Corporanva de 

Administración de Riesgos. 

5.4.2 Las Funciones Propuestas para la Sección de Prevención de 

Pérdidas 

l.- Mantenimiento de reg"..stros de todos los accidentes, según. el numero, 

tipo. causa y dafi.o total resultante. 

2.- Mantenimiento de Progra_'Tlas de inspección de Riesgos en 

.Embarcaciones. Instalac1ones lvlaritim.o-Porruanas y Equipos de la Gerencia de 

Transportación Mario.ma. 

3.- Informe a la Supenntendenc1a sobre la l.n.spección y detección de 

Ríesgos. 

4.- Diseño de métodos para prevenir la repetición de accidentes. 
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5.- La atención para obtener en la pn.rna de Seguro la reducción adecuada 

por las medidas de prevención de pérdidas adoptadas. 

6.- La. mi.nirnizacié>n de las Pérdidas mediante técnicas adecuadas de 

salvamento y otras inicianvas cuando ocUITe el dan.o. 

7.- Pa.rucipación con los Ingerueros y Arquitectos de la Gerencia al 

planificar una nueva construcc1on de Ern.barcaciones. Instalaciones o compra de 

equipos que asegure la máxima seguridad y crédito importantes en la prima de 

seguro cuando la estructu.ra se terrru.ne y ponga en u.so. 

5.4.3 Las Funciones Propuestas para la Sección de Transferencia de 

Riesgos serian las siguientes: 

1.- }.!antener actualizado el Re91stro y Control de RJes9os y de su 

Transferencia para su coberrura sea al Seguro comercial. al Autosegi iro ó al 

LEASING. 

2.- Tra.m..itar ante la Gorencra Corporativa de R:.esgos y/o Unidad de 

Riesgos que coITesponda la cobenura de Riesgos y contratación de Seguros 

comerciales. 

3.- Revisar que las Pólizas y cláusulas de Seguro estén acordes a lo 

solicitados yto de acuerdo a las necesidades de la Gerencia. 

4 .. - Di.fundir al personal operativo de Ern.ba:-caciones e Ir...sralac1ones. sobre 

las cobenuras de Seguro y de sus especificaciones y regulaciones que exige su 

mantenimiento de vigencia. 
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5.- Formulación y Desarrollo del estudio de Integración de un Autoseguro 

por parte de lar parte de la Gerencia de Transponación rvtarítima. 

6.- Control del Autoservicio de la Gerencia de Transportación M.:rritima. 

7.- Formulación y Desarrollo de esrudios de Transferencia de Riesgos a 

terceros (LEASI:N"G) 

5-4.4 Las Funciones Propuestas para in Sección de Dan.os en 

Embarcaciones 

1.- Atender los avisos de siniestros ocurridos en Embarcaciones de Flota 

Mayor y Menor. 

2.- En Coordinación con el área operativa en donde ocurre el daño, 

investigar las posibles causas del rrusmo y docurn€;'ntar las Pruebas para su 

reclarrtación. 

3.- Formular los avisos d-c: Siniestro al Seguro, en Ticn1po y Forma. 

4.- Coordinara y ~Jerificar que .so haga llegar en su caso. las reclGinu.ciones 

a Terceros, requ.inendo las Garantías de pago correspondientes, seüalando la 

cuantla de las indemruzaciones sollcitadas. 

5.- Trarrutar en su caso, la lndem.n!zación de dafi.os por el Autoseguro de al 

Gerencia para una in..Inediata reparación o reposición de equipos y/o 

embarcaciones dafiadas_ 
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6.- Mantener actualizados, los sistemas. métodos y procedimientos de 

trabajo, que perntita atender los daños en embarcaciones en forma eñcaz y 

eficiente. 

7.- Vigilar que los 8Xpcdicntes de sutiestros en embarcaciones se 

mantengan actualizados y en ordE?n. 

5.4.5 Las Funciones propuestas para la Sección de Daños en 

lnstalaciones 

1.- Atender !os avlSos de siruestros y daflos, ocurridos en Instalaciones 

Ponuaria.s y t-·.:lariuma.c;. 

2.- En coordinac16n con -ol arca operativa en donde ocurre el da.i."i.o, 

investigar las posibles causa:> del rn1s:no y documentar las p:ueba.s respecn.vas 

para su reclarnac:ón. 

3.- Formular los avisos de .smiestros al Seguro en Tiempo y Forrna. 

·l.- Coordinar y venücar que se hagG. llegar en su caso las rcclarnac1ones a 

terceros requiriendo las ga.:-anria..c; de pago de danos correspondientes. 

señ.alando la cuan tia y las i.ndemrnzac!or.cs solicitadas. 

5.- rvlantcncr actualizados los proced.i..ri·ucntos de atención de daños en 

Instalaciones. 

6.- Tramitar en su caso, la indenuuzacion de daños por el autoseguro de al 

Gerencia, para una inmediata reparación o repos1c1ón de equipos y/o 

embarcaciones daiiadas. 
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5.4.6 Las funciones Propuestas para la Sección de Daños a la Carga 

1.- Atender los avisos de siniestros y daños ocunidos a la carga 

productos propiedad de la Empresa. 

2.- Elaborar los procedirruentos y sistemas de trabajo para daños en la 

carga. segú.n su origen: 

- En Barco propiedad de la Empresa 

- En Barco rentado por la Ernpresa 

- En Barco propiedad de Tercero 

- En Tar¡ques de T1erra propiedad de PElvIEX 

3.- Atender los a·v1sos de Siruestros y Danos de contaminaciOn del mar por 

Hidrocarburos. provenientes de Barco o de Instalación Maritima. 

4.- En coordinac:ón con el área opera:iva en do:-ide ocurre el daño. 

invesngar las postble.s caus~ dol rr.Jsmo y documentar las pniebas respecuvas 

para su reclamación. 

5.- Fonnular los aV'..sos de sir..iestros al Seg-..rro en Tietnpo y Forma. 

6.- Coon::tinar y verificar que se haga llegar en su caso las reclamaciones a 

terceros. requrriendo las garanúas de pago correspondientes. señalando la 

cuantía de las indernru::ac:oncs solicitadas. 

7.-Tranutar en su caso. la lildernnización de daños por el autoseguro de la 

Gerencia. para una uuned.iata reparación o reposición de equ¡pos o instalaciones 

y su pronta puesta en servlClO 
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8.- En los casos de contain.inac16n del mar por Derrame de Hidrocarburos 

y Evaluar dicho evento y trarrtitar la reclamación ante las organizaciones de 

Seguro correspondientes q..ie pueden ser las siguientes: 

- Seguro del Buque 

- Seguro de la Carga 

-Converuo Internacional de Indernn..i:-:ación de daños por contaminación del 

mar por derrame de Hidrocarburo. CLA/69 

- Fondo L-'uernac1onal de Indemnización de daños por contarrtl.naci6n del 

mar por derrame de Hidrocarburos. FOUND 82/84 

- TOUALOP. (Ta...~cr Owner Volunta.ry· Agreement Llalibiti Oil Pollution) 

- CRISTAL 

8.- !'..-1antener actualizada la información de la sección a fin de proporcionar 

a la Superintendencia cuando esta lo requiera. 

5.4.7 L.a..s Funciones Propuestas par la Sección Jurídica y de Fianzas 

serán las siguientes: 

1.- .Asesona y Formulac1ón de Reclan1cs Legales. 

2.- Elaboración del ProcedirrJento para la atención de re\tLS1ón y control de 

Fianzas entregadas a la Gerencia de Transportación Maritllna en Garantia de 

cwnplirniento de Trd.baJOS y ServJC!OS contratados por al Gerencia. 

3.- Atención de las reclamaciones a las afianzadoras por incumplimiento 

de proveedores y contratistas de la Gerencia de Transponación Marítima. 
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5.5 DIAGRAMA DE PLAZAS PROPUESTO 

En este diagrama. podemos apreciar el numero de plazas que se 

awnentan y las que se reclastfican. con relación a la s1ruac1ón acrual . 

SUPERINTENDENCLI\ GENERAL DE SEGUROS Y RECLAMOS 
D!AGRAMA DE PLAZAS PROPUESTO 

SECC:l.ON OC VALUAC!Orl L!E RIESGO 

SECC!CN F'!~.:NC!ON DE füESCCS 

SUPEH.!..".rn::NOD.n'E 1 
1 ~~ 1 ~ 1 sm~-r~;_. ·A-



5.6 ANÁLISIS COMPARATTVO DEL. COSTO DE LOS TRABATADORES 

Los cambios Ad....'TUIUSrranvos que se proponen, causan una erogac1on anual 

de $710.000 (setecientos diez mtl pesos I\.1.N.). ongmada por la creación de 3 

plazas y la reclasúicacton de 5 mas 

El análisis cot7lparanvo del costo de los traba¡adores entre la situación 

acrual y ta s1ruac1on propuesta para la Supenntendenc1a General de Seguros y 

Recl;;unos . .se muestra en el cuadro s1gu1ente. 

39 
38 
37 
36 
35 
34 

"" 32 
31 
30 
29 
28 
27 
25 
25 
24 

TOTALES 

Sli"'JAi......lON AcrLJAJ.... SIT'JAClON PHOPUESTA 
N"' D.e. PUES':OS EROOAc;oN A'\lUAL N" DE PUESTOS ER.OGAClON 

160.COO 

840.000 
108,000 
102.COO 

->0.000 
3.0.000 

680.000 

EROGAClON PROPUESTA 
EROGACIÓN AC'I1.JAL 

EROGACIÓN ADICIONAL 

111 

10 

$ 
$ 
$ 

200.000 

1.120,000 

40,000 
30.000 

1.390,00 

l,390.()()()"-•• 
680. Q()Q<>O 

710.C>OO"'° 



En la colUlTI.na de la izquierda se metica el ruvel jerárquico de cada puesto. 

en la segunda columna el número de plazas actuales y en la tercer la erogación 

anual actual. 

En la s1tuac1ón propuesta, se indica el número de plazas que se propone y 

la erogación anual adicional causada por estas plazas. 
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CONCLUSIONES 

En el capitulo antenor se aprecia la situac1ón propuesta, misma que 

constituye la conclusión del preser!te traba10 

La implantación de aprobarse. proporc1onara una sene de ventajas a la 

organización actual del Depanarnenco de Seguros y Reclamas, dentro de las 

cuales a connnuación se muestran algunos. 

VENTAJAS QUE PROPORCIONAL A ORGANJZACIÓN E INTEGRACIÓN 

DE PERSONAL PROPUESTAS 

VEVI'A.fAS GENERALES 

- Se inregra un equipo espec1alizado y profesional que podrá atender en 

forma integra la Adrr...uu.strac1ón de Riesgos y Seguros de al Gerencia de 

Transportación Ivfaritirna. con profes1onalismo tal como se da en Empresas 

Marítimas de carácrer [nternac1ona1. 

- Se elevará la eficacia y eficiencia tanto de la Superintendencia como de 

la Gerencia de Transportación !vtariruna. 

- Se reducirá el número de Ern.barcac1ones. Instalaciones y eqwpos que 

se encuentra fuera de ser.ricio por siniestro. 

Se reducirán los tiempos de recla.m.ación y obtención de 

lndemnizac1ones por siniestro. 
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- Se connibuirá a elevar la seguridad de las operaciones maritimas y a 

prevenir pérdidas. 

VENTAJAS ESPECIFICAS 

Se cont<J.rá con los recursos humanos especializados que se dediquen a 

elaborar y acrualizar !o sistemas. métodos y procedi..'nientos de trabajo de la 

Superintendencia de Seguros y Reclamos. esta función a través de las tres 

secciones de Nueva Creación. 

Al integrarse la Supenntendencia General de Seguros y depender 

directamente de la Gerencia de Transponación !'..1ariU.."!1a. se le otorga Jerarquía 

e importancia a los riesgos y seguros de la Empresa.. por lo que las are as 

operativas atenderán 

Supenntendencia. 

mayor celendad los requerimientos de la 

En la organización propuesta. se considera Ja plaza que se dedique a 

descubnr. inves-ttgar y valuar los riesgos de las Embarcac1ones. Instalaciones y 

Equipos de la Gerenc!a; asi como supervisar los valores de dichos bienes, todo 

esta será la funcion pnncipal de la sección de Evaluación de Riesgos. 

Al contar con la nueva seccion de prevención de pérdidas. y con personal 

profesional y capacitado. se podrán registrar todos los accidentes y el da.fio total 

resultante. asi como desarrollar programas de inspección y detecc:ón de riesgos 

y diseñar métodos de prevención y repetición de sutiestros. lo que elevará la 
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seguridad y eficiencia de la Empresa Püblica de Transportación Marftinla de 

PE?v!EX. 

Con la creación de la plaza de Transferencia de Riesgos, con personal 

especializado. se espera contratar seguros comerciales para cubrir los riesgos 

principales y consotuir e autoseguro de la Gerencia de Transportación Marítima. 

para cubrir todos los riesgos no amparados por el seguro comercial. y cuya 

función será proporcionar los Fondos necesarios para reparar daños en forma 

rápida y eficaz para la pronta pues1a en marcha de los bienes afectados. Y no 

esperar el lento proceso de reparación por la via de mantenlln.iento normal. 

Con la reclasi.ficac16n de las 5 plazas profesionales. que actualmer.te ya 

existen. se espera otorgar una justa recompensa al nivel especializado y 

profesional que deben tener las plazas que ocupan y que actualmente se 

consideran de baja percepción en comparación al nivel de la Empresa y del 

mercado de trabajo en paises de alto nivel maritimo asinu.srno se espera que 

dicha percepción le otorgue estabilidad y seguridad económica y no se distraiga 

en otras actividades por necesidad de obtener mayores ingTesos. 

Considerarnos que esto contribuirá que el c1tado personal se esfuerce en 

reducir los rezagos en la atención de reclamos de accidentes marítimos. 

A fin de optimizar los servic-jos ad.nti.ntstrativos de la Superintendencia, se 

propone la adquisición de computadoras personales para que l propio personal 

profesional. elabore sus documentos y escritos y almacene su información. 
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Ademas de las ventajas que proporcionará la iinplantación de la estructura 

propuesta, el presente proyecto repercutirá favorablemente en la Gerencia de 

Transportación .l\tlaritima en: 

Se obtendrá un considerable ahorro económico. ya qi..:e evitará en gran 

medida los cuantiosos costos que representan mantener por lar~ros periodos fuer 

de servicio por siniestro a E:nbarcac1ones, Insta.lac1on0s y Fqu!pos Los Seguros 

deberan mderruuzar in.mediatamente la reparación de daños 

Se obtendrá un considerable ahorro económico ya que los programas de 

prevencion de pérdidas eVltarán en gran medida la ocurrencia o repetición de 

accidentes. 

Se obtendrán ahorros al tra.rrutar en ta prL.71ü cio seguros l<-1 reducción 

adecuada por las medidas d0 prevención de perdidas adoptadas. 

De ocurrir siniesrros, se recuperará en pür iodos de tiempo más cortos. las 

indemn.izac1ones correspondientes si.n afectar los presupuestos operativos y de 

mantenirruento normal de la Empresa. 

Se cumplirá con efic1encia a las prescripciones que establece la ley en 

mareria de seguros de los bienes de organismos públicos. 

Se producirá un elevado prestigio de la Administración de la Flota 

Petrolera e Instalaciones de PE."l\1EX, en materia de Seguridad y Prevención de 

Riesgos me1orando la imagen de PEMEX. 
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